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■'d e c is ió n s e n t e n c ia  CONDENATORIAl

t • -
Solicita e L  S r. ('Fiscal Doce Especializado 

adscrito en forma excepcional, ó/ este circuito y por este asunto en 
especial, se aclare Ja sentencia ^de fecha mayo 17 def calendario, todc 
parque la calificación dada al momento del decisorio se ubicó la condena er 
e) tipo pena] denominado H O M IC ID IO  AGRAVAD O  y no H O M IC ID IO  EN  
PERSONA P R O TEG ID A  del ort. 135 del C .P .r a la vez que se diga que el 
S r ; J U A N  E S TE B A N  M U Ñ O Z M O N TO Y A  lo que en calidad de autor, la
multo segLn nos dice debe ser de 2.000 salarios mínimos vigentes o favor 
del Tesoro Nacional e inhabilitación de derechos y funciones públicas por 
un periodo igual al de fa pena principal.

Sea lo primero anotar que la pena quedará 
incólume, solo que se dijo dentro del cuerpo de lo sentencia que fue 
H O M IC ID IO  AG RAVAD O y no I H O M IC ID IO  EN  PERSONA  P R O TEG ID A  
correspondíéndoJe efectivamente a la última denominación, ahora bien Ja 
multa así mismo será de 2,000 salarios mínimos legales mensuales 
vigente, asi se dijo en el numeral 4, solo que en vez de colocar 15 anos 
de inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones públicas se dijo 
que 10, pues quedara efectivamente en 15 años, 5e adecuó este trámite
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en especial a las disposiciones de la ley 600 de! 2>000 en su artículo 412 
del C.P.P. ¿

¡ Siendo así lásj-cosds se dirá que:
i ii j
1 Celebrada copo fue la Respectiva Audiencia Pública

con fa activa participación _de los'Su jefes p ro c ^ f  es, W  observándose en este 
actuar causa! alguna que pudiera invalíjdar fo actuádd; procede este follador a 
dar por terminada ia instancia profiriendo como es del ¿aso Iq decisión que en 
derecho corresponde. 5e trata en ¿sta ocasión dél "delito conocido como 
H O M IC ID IO  E N  PERSONA P R O TE G ID A , figura coma ofendido J O S E  
A N G EL H IG U IT A ,  como enjuiciado J U A N  E S TE B A N  M U Ñ O Z  M O N TO Y A .

F IL IA C IO N  D EL E N J U IC IA D O
’í f.í

J U A N  E S TE B A N  M U Ñ O Z  M O N T O Y Á Í identificado 
cor. Ja e.c, M  BÜ2B.242 de Medelfín, rtació el 25 de marzo de 1,984 en 
Mededín, 26 arios de edad, hija d e -JO S E  M U Ñ O Z  LOPEZ! /  táÁ R G Á R ITA  
M O N T O Y A  JÁ R A M IL L O , casado con C A T A L IN A  C H IC A  S A R C IA , no tiene 
hijos, grado de instrucción bachillerJ oficial dé' Ejercito Nacional para ese 
entonces actualmente se encuentra prófugo de W. Justicia,

H E C H O S

n > * •
Los hechos ob jeto a estudio * san-'las"; mismos de los 

cuales ya se han adoptado decisiones tanto, fas anteriores han sido 
miembros del piquete de militares que comandaba M U Ñ O Z 'M p N jtó y A R y  a/ no

e relatará de la siguiente manera: ¿  ̂ \ * -sufrir variación alguna se
'A

\

Cuentan-las páginas que JOSEfÁISfeEL H IG U T T A  
era un humilde trabajador que se dedicaba dio a día ajaborSs rutinarios entre 
otros entapar los huecos que por el pésimo estado de. ■ \<x carretera que de 
este municipio conduce hacía él Urabá: todo para ubicamos en el paraje 
conocid&'fcomo G O D Ó  y ahí pasaba en la práctica todo ef^íd/pues bien aquel: 13 
de noviem bre*^! 2.005 y  en ¡nteio de su$ actividades rfÜt1 visto p o r ,jE 5 U 5  
E M IL IO  5EPULVEDA G U I5 A O  compañero este que’á! igual laboraba en ese 
contorno y  eVi: lá práctico le sabio toda su rutina habitual, pero como dato
curioso al caer la tarde de aquel fatídico día y como era su costumbre no
retorno al hogar, hecho este que puso en a le ra  ai entorno familiar de J O S E  
ANGEL M IG U TTA  conocido popubrmente^omo N EG R IN . Pero hay que anotar y 
como dato sorprendente * en e/ sitio de trabajo fue encontrado su medio de 
transporte que no era otro que su vetusta bicicleta además objetas 
personales, de ahí se esparció en la población como polvareda que el Ejercito 
NacionarViabíc dado de baja a una persona y según se dijo inicialmente en un 
enfrentamiento que aquellos habían tenido en ios alrededores', pero bien se 
supo y de acuerdo a toda fe cosecha •'eceocionada y ainálisis efectuado por el

ñ

i
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Los hechos obj éíoRd e :este plocesbí son to s sig u te rites:
' •«: ■' ■ o- K  ■ - i\ - ’i? £'? ••■ - < . i- -  • •

A  > é

r
■{ f
V- : i

El 13 de noviembre de 2005, como era usual en JOSE ANGEL J^IGUITÁ, salió a
, S yl

trabajar en las horas de la mañana a L sitio conocido cómo Godo, donde fue visto
ir

por ultima vez por Jesús Emilio Sepúlveda Guisao, quien también laboraba allí. Sin
. • X i' * r' . ' ' Iji*1- y .

embargo, al ílegar la tarde-aquél fno regresó a sucasa, sjtuación ¿{jue preocupó a 

su familia, así como a V€Ĉ hOs y  amigos; A! |dia^águíení¿ 3esús Emilio 

Sepúlveda encontró sobre ¡a vía, allí en Godo, la bicicleta-y W cosá$ perednál¿ de
, t K f r •' . * ‘p* ' r-* ^

JOSE ANGEL HIGUITA, razpn por la cual informó de ese hecho a sú familia y ésta 

procedió a recoger las citadas pertenencias. Ese mismo día se ̂ comentó en la 

población que eífejérctto Nacional se encontraba en el área y habíaWdó de baja a 

una persona^cuyo cadáver estaba^en la| morguejdel Hospital de C ^ ó r o í^ r por lo 

que ios familiares se trasladareníhasta éste centro clínico donde-efechyamente 

reco nociero n' encuerpo si n vi d a des J O SÉ ÁNG EL HIG UITA. ; r r ̂  1 ^  ’

(i i)  R equisitospara condenar ^  ti J
■í _'Fv oí o~  ̂ ' 2̂ • * ' f y1 ’-r i, *

De conforifl)ci$d cqn el artículo 232;deJa Ley 600 de 2000j,' por cuya nqrmativa; se 

rige este asunto, para dictar septenda condenatoria, se requiera prueba que 

conduzca, a ta certeza de la conducta punible y  de la responsabilidad del 

procesado,  ̂ l ;  t

Tales presupufistps, a juicidde lav Fiscalía, se encuentran cabalmente acreditados 

en este prí5d¿&oT̂ í l  como se' demostrara la continuación:" ■ *°s,i'rij
*• ti ] i * vjl'V's"; ' i • ' ?

(iii) Certeza dé la conducta puplbíe , \
1.- En relación-con la existercci|&material de la conducta puplbfev objeto de 

í n vestigaciónT érpel exped íe ote a pa‘feceri I o s s ig u I entes elemento s d e j uldc£ ■: ̂  -F *' 

1 ,1 ," ¿ í®  d e '‘¡e^nta miento del cadáver No. 042 del 14 de noviembre áe 2ÜÓ5,
i. ;• í}.-50í '.<*3c V v -v V  ?► ■ 4$ ■

en la -cual: se indica que ia muerte de JOSÉ ANGEL H IG U !Tr& ^¡pj^4^o,por
j  i I í«  ̂ *

armaJ ¿dei,fuego fusil GaliH calibre 5,56, mm. Se anexaní^necrodátílfes y

fotogi^ifíás lde| cadávér. '  '

Protocolo de necropsia No, UCH:NC:2005”042 en el cual se describen las

heridas causadas en ía humanidad de JOSE ANGEL H IG U U A ^ ^

Registro;Civíl;de;defundón expedido a nombre de JOSÉ ANGEL HIGUITA,

Declaraciones de Flor A lb íT Hinulta, Díoseüna López Monsálve, Efrén de

Jesús Borja^Muñoz, Alcyd Higuita y Ángela María López Monsalve, Héctor

Emilio Cano patiño^ Gll Alberto Celis/ Estrada, Régulo Alfonso ^Sánchez
 ̂ . . 

Cha rri s, Ob led de 3 es ú s Ag u t rre y J es ús Em i t io Sep u Iveda í3ú isad o, todos t-

■íf .(“i Ir-'
í -T
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1.4.
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ente Fiscal se t r it o  en la practica de un FA LSO  P O S IT IV O  Iqjcual adopta al 
igual quien suscribe, pues pj>r todos los medios probatorios;jpo^t^[est sé traté 
de presentar a JO S E  AN G EL H IG U IT A  como un guerrillero at que se le haya 
dado de baja en enfrentamientos. Lo cual no es cierto, !' *

"¡W -'H  V : , V  ■■ : -L ■■■■' '

bE LA A U D IE N C IA

fcl;
s

¡d

j* ♦ u ,Jf

Durante la Vista Pública no hubo ningún tipo de 
cuestior^míéVrtb : dígúno que se> (¿ j fijcier¿ a! ya mendon&íío '*■ M U Ñ 0 Z  
M ONTG^Á'CP1̂ 5 -se supo L-que es prófuga .de. ía justicia, con. Id que;sé quiere 
decir,que se le juzgó, baja fa figura conocida de la con turnada/, tal como se 
desprende del cuaderno 6, 1 : {

V *

M U Ñ O Z  M O N TO Y A  
LOPEZ, el párroco 
MURILLG VARGAS

En materia d  S rv Defensor del hoy-cuestionado 
estima con relación a los testimonios de¿ D ÍO C E L IN A  
G IL  ALBER TO  ¿ É L I5  y \a- 5ra+ BLANCA -A L IC IA  
desistir de ellos puesto" qué, en su mayoría ya

intervinieron dentro "de , este proceso/-.1 en otras palabras no-'presentó 
objeción en ningún sentido, a que se . continúe la diligencia sin la presén da  de 
[os mismos, pero reitera .tal como fuese señalado en ía audiencia preparatoria 
se traslade las distintas ponen pías d¿ R IV ER 05 D Í ^ Z  , esto eS í̂a 3e éu causa 
y lix1■ delr soldado P U E N T E S  A R R ÍE TA  donde básicamente se f  confiesan los
hechas. .Sí"i \ 4*^ r>

D E ’ L O  Si A  L E  B A T O S
. í
■ I

D& entrada planeta E! Sr, Fiscal que. los-'alefatos 
refieren como primera medida el.aspecto f¿tico y a.continuación l  tocare! punto 
de los requisitos para condenar de acuerdo al art, 232 dej¿a le y^O O  de 
2,000, esto es certeza de La conducta punible y  respensaBifí^ad del 
te n ie n te -M U Ñ O Z  M O N TO Y A  en é s t o s - e n £: otro-aparte to ¿ É tó ^|n + o s  de 
vísta per los que se estima quev tai, paso, constituye um gratt|^í|+qda al D, 
I.M h, posteriormente se refiere al; fenómeno de La coautor^i^;, señalando 
expresamente qug M U Ñ O Z  M O N TO Y A  ha actuado éri" dicha ^ lité íí  Sin lugar 
a dudiis bajo La modalidad dolosa, yesque con pleno conodmíenJ¿4\íy  Voluntad 
manifiesta ejecutó junto con sus hombres que comündd^a/e&omiaídio de 

J 0 5 E  AN G EL H IG U IT A , de,ahí nace La sentencia c o n d ^ i a ^ ^ ^ x o h t r a  del 
referido Teniente. ' ^  ,r -

' “ Paro una mejor comprensión ve d ítíís^
T V

En mi condIcion-Jde Fiscal Doce Especializado, adscritola^láírUnídadi Nacional de 

Derechos Humanos y . Derecho Internacional Humanitario^ presentó a su 

co n s Id eracio n tos a I egatos fin ales>. dentro del asunto de* la vrefeFéndar- - '

4 43 n

CO A sp ec to  fac tíco  .i 'ÍTli^rii . Ají” í t 1,

V i 
11 *
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lugar, ^cuerda: qué le regaló una'-pica-, una'pala y ! Un as-h oías1 lie 'zin 5  para el
'  í  ■' í í  J j

arreglo der la casa, cree quévivía é h é l barrio "LaArénerá-j Por coméntanos, tuvo 

conocimiento qué "NEGRIN^ estucó un tiempo lmuy corto' en ía g^eftill^ pero al 

tiempo escuchó decir qué había 'seÍI!do de alli'"'y se - ha6fa ^da^áptaéto-á1 Ea' sociedad.

Agrega'que su!-muerté^ocufrió por -íos ■ lados ride Chichírícíó /Td^spüfe m  haber
^ i, j 1 ' $

estando tapando huecos en Godo-^ : " if L ^  ‘
 ̂ i

6, Jesús Emilio Séoúfveda Guis acidicé que el 13 "de noviembre dé ’2Ó05 estuvo

trabajando corvilOSÉ^ÁMijEL^HIGUITA én God<pta pando los huecos^ld ía^carretera^ 

Ese día salló deXSodd como ̂  Jas tres de ja U rd e  porque la máqüi|?'se lé^añÓ: A! 

día siguiente regresó y  escuchó el comentario que la güerrilla se habían "alzado* á: 

"N EG R IN '^y al-Jmismo tíejnpo se decía que pertenecíala' la^mlsma^y unos 

conductores decían que ahí estaban sus elementos de trabajo^ es decir, Ia^pica y'la
-¡y / Yl '

b¡ddetar péro<árelmo lo veía. En razón de ello le informó a la hermana lo ocurrido
i >

y le dijo que fueran porsus pertenencias, entre tanto; el reviso él %eüqropero no

encontró hud!as-de sangré^Añade que ellos trabajaba rT allí Solo con "el Ayudante y*
‘  ̂ ■ ■ ■■

por el' sector pasaba 'él>!E]ércíto. '" 4 p 11f t 1 ̂  v  '*
# u  \ •'$ ¿  .

7. Después dé muchos1 intentos fájí id os-tendientes) a demostrar la ^iS éñcla  de un
r I 1 :

combate entre-el ^Ejército Nádorial Yl/ún arÜDO cruemllero dé las FÁRC; en el

proceso

e n tre -d  ^Ejército Nádoriai ^.¡úh grupo guerrillero de ̂ las FARC, 

j lina [mente ̂ u e d ó  démb^traáó^ qué én horas de Ja taW ^ílel 13 dé

noviembre de 2005 JOSÉ ANGEL HIGUFTA; veátidó de civil y portero'dhyríacKete

y el reloj/fue llevado a Chichiridó por el Cabo YON AND REY'tóÑCÓ ^KlslA 'lJd;' el' 

Sargento. JORGE*- ANDRÉS" ESTUPIÑÁN' CHAMORRO 7  rei ;-sub^nténW VJU A N  

ES TÉ B A N ¿H Ú Ñ Q Z  M G N TO Y A , én un carro de cblór bláAedVr«rf|a5 'horas dé la 

noche de ese día fue retenido íen un cambuche ¡ qUé téman instalado -e n " la"
1 r. ff ' r[ 1 m i J.

carretera^ hasta las 5:30 dé^la máñana dé b'14'dé noviembre-de 2005,’ cuando 'el , 

Teniente [M UÑOZ M O N TO Y A  se dirige a la parte bajá dé Chíthiridp; dorridé había 

un puente,! í-con - él Soldédo FRENTES ARRIETA, el Sargéqfcb" É$TTjRÍÑAISf 

CHAMORROS/¡el -señor HldurTA.%1 Teniente ■ M U Ñ O Z M O N TO / A  feJ ordena' a!
•í . , ? , i 1 -í* • L

Soldado ALONSO JO SÉ RI VER O DIAZ1 comunicarse coriél Batallón paVafréportar ■ 

que estaban en combate y  en seguida suenan unos disparos que provienen-de esa’ ' 

parte. Después 'de 1 asesinar a JOSÉ'ÁNGEL HIGürTA en ese lugar, ¡d cohcíijiceri a la 

parte alter no Pirrantes cambiarle la ropa de" ■'civil que Hevábál^íés'fcé por un 

camuflado nuevo, ? ^  . ' -\ * 'I‘í

S. El Sargento'ESTLIPIRANÍCHa MGRRO refiere que después de hábérMlévadó al 

señor HIGUITA en un^Vehículó de Color Blanco a Chichiridó r-' el Teniente M U Ñ O Z

. j

*
$ •

A,
J;



ellos familiares y allegados de JOSE ANGEL H1GUUA y quienes relatan la
i

t forma como-este resultó muerto el 14 de noviembre de 2005^- ^

1,5. La versión de los miembros del Ejército Nacional que e^uyíeron en la 

l . , escena^e los hechos, como YON ANDREY RINCÓN SALGADQ, JU A N

E S T E B IA ^ ^ ÍU Ñ O Z  ^M ONTOYA, LUIS HUMBERTO ORTEGA , MARTINEZ,

. u J H O N .^ g p  ORTEGA ESPAÑA, ALONSO RIV ERG DÍAZ, RAFAEL EDURADÜ 

ROMERO DUQUE, JORGE ENDRÉS ES7UPIÑÁN CHAMORRO,.j ADRIAN 

L : RAMIRO' PUESTES ARRIETA y ALONSO JOSÉ RIVERO DÍAZ, e q fe  otros.

2. Del aná|ÍH5Ís-conjunto denlas pruebas anteriormente relacionadas fácilmente se 

cpnduye ^ue.Jos.hechos en verdad i ocurrí er^n^ en la fprmaxomo fueron, descritos 

en el ncapjtulp cpr;respendienteai aspecto fáctícó. % ¡

3 é,EI señor-JOSÉ ANGEL HLQJITÁ era uña persona humilde de 44 años de edad 

qu^. ge:desémpeñabat en oficios varios y en los últimos meses de su vida estuvo 

dedicado a tapar Quecos en la vía-que de Godo conduce a Dabeiba. Vivía en el 

sector de la Arenera desde hapa 15 años con Dioselina López MonsaJve* con quien 

procreó dos, hijos y era. conocido en ese Jugar con el nombre>de JT¡!EGRÍN".
.  *• *  * f .

Acostumbraba a trabajar todos los días de 9 de iarjhañana a 63 de^fa: tarde: y

siempre, regresaba a su casá  ̂después de la jornada laboral, segúfl fo'indican sus 

familiares y-personas,allegadas, como Flor Alba Híguita,-Efrén de.Jesús Borja
i <

Muñoz, Dloseiina López MqnsaW,. Aicyd Híguíta, Ángda María LopezrMonsaive,

Héctor Emilio Gano Patino y Régulo Alfonso Sánchez Charrís. ", ^  -i

4. El Párroco de Dabeiba, GK Albertg Gells dijo que conocía?» JOSÉ ÁNGELp T á
HIGUITA también llamado "NEGRIN" desde hacía 5 años y  medíój/: "sabía que

* y 1 '
trabajaba en oficios, varios, fo^veía tapando huecos en la vía sqáe,i*devDabeíba 

conduce a Mutaté,.. vivía en unión libre, estaba radicado con su cdíhpanera y los 2 -
* .■ i'

hijos en el barrio uLa Arenera", desaquella localidad- Lo vio,por ultima unos 4 

meses antes, cuando iniciaron Ja -programación para el bautizo^ dadlos hijos y  en 

ese momento le confesó que .sé envegaba a la parroquia:porque r o  Je convenía 

seguir en Ja  selva,, había considerado recuperar la fam iliaY vivir eti*Dabeiba 

trabajando, sín embargp jamás lo Vio uniformado ni mucho menos ¿portan¿fo armas

 ̂ ’ s -j'
5. El Alcaide de Dabeiba. Qbiecf de Jesús Aguirre también dice-háber.conocido a

' v ^
"NEGRIN" desde hacía como 5 años* no sabía su nombre, pero-éhfáa^a la Alcaldía

' 1 , - ' - J  ' ' . ■ , ;*
durante su Administración a sol icitar auxilio económico, porque jera de* escasos 

recursos y L últimamente lo veía arreglando la jarretera centra f,J'.eá Jos .parajes de 

Viejo y f Godo, de Dabeiba,; donde le daba un aporte económico a f pasar por el

1
h

i-, , /
í * ’ s



I
i

custodiarlo mientras estuvo? rete
\ *.£

tiempo que señala que d u d a d o

nrefera/!ál* '
«r

jHIc&díjórque1 l l

a:én,eJ ¡cuarto ¡que había en] 

pRIAN. RAMIRO;. PUENTES ARI

iban a simular un combateíjjiara reportar a HIGUFFA como dado mismo,

ante el Batallón; razón' poiw>cuafcÍntentó esa mismsr noche com^ni#^s¿con esa
"f . ' i j* Sí í

guarnición militar/peró''le tóe imposible por.la mala comunicaciónrque* había en el
V ¿ * s i

sector Agrega que ahíjas ¿£3Ü de" la -mañana del: 14 de riovienitffe de  ̂2005 el

teniente M U Ñ O Z^'M O N TO LA seflirigé a la parte-'de abájb de .Cbíchlridó^donde

había un puente^ conre! Soldado PUE [SITES APRIETA, e l; Sargento ESTUPIÑAN

CHAMORRO ¡y’.cel ¿señor ^ G U IT A ,. ^egu idamente suenan ̂ .uno^ disparos .que 

provienen- de" e^a^parte; pero ani^s de:esto eE teniente-MUÑOZ^MONTOYA-vIe

ordena comunicarse cón eiijB ata II ¿jipara reportar que estaban en conit>áté, i o cual
r s  ' i '
$  no fue posibfeíííseguidamente hace .su arribo al tugar el̂  Cabo; RINCON^^LGADO y. ’ 5 / }

I X t  I F  r » " ^  A

después prQ|^d^ía¿sacar a^JOSÉÍANGEL HIGUITA, de la parte destajo) ¿donde lo 

habían aseslnadoMrassihabéile cambiado.la ropa de civil por el camuflad o JRIVEROi ti-¡ > í i£
DIAZ reconoció el , radío de corriunicaciores que reportan en L̂ l  'infórmen ?de

v  ̂ i
patruílaje y dehcúaLbbraní fotografías en el expedí ente,;7como .id puejtenía el

Teniente M U Ñ O Z  SMONTOYa  y que según a! Sargento ESTUPIÑA^ CHAMORRO,

é s te le c o lo c ó ^O S É ^G E i^H IG L P TA , ^ r * v :« .U  £
.*> r ] ■ te- X , .

I I ,  Así pues, o b r e  ja  «símjJiacioíK del combate y fas per^pn^is^q^titícrparcin

directamente en. la,*ejecución deE .señor HIGUITA no existen n 

proceso, tal compase bfc concluido judicialmente en este

anteriores:

da'tenrel 

iones

■ i  r i "  ' "  ' p  ,
"...todo fuetuncpiaridbncebjdo para recrear te ideare/m Ísp]o;dejN B G R IN  
se puede decirqueqfibien - es cierto en ciertos pasajes ¿s-fificsfót&fo como 

guerrillero o míHo^no y  que hacía inteligencia en el sector de donde fueun
sacado y  ííevado al dido dpJoshechos, a este funcionario iguadlequeda 
daño que se aparto Be esas filas y  que por ei contrario erá-unciyii más. y  
para ese entonces a/ejado^feí grupo de/ que ya se tente podda^péro en 
este particular caso \ Va m edtabfem en te se dirá que , únaf neduc/dazpéfu/a ■. se 
safio , de esc marco ¿para 'quitarle te vida a( ya tantas vpees ,citado* r La 
cosecha probatoria decepcionada, reiteramos fue suficiente íyjcoñtundente 
en e í señalamiento ’dc  ■ quemo te . hubo, que todo se' ha despejad#: en ese 
norteA observándose lo  dktyq por ALONSO JO SÉ RJVERO,- quién faé claro y ; 
contundente aí afirmarte m üy en'contravía a te prueba documentáis máxime 
la presentación del cadáver^sujeto éstequesupuestam ent^ra  Wpc de tes 
ahijados de cualquiera je  tes comandantes de ̂ te su^yeqíjón, nos 
preguntamos ¿cómo es posible que tuviese un uniformé' prácticamente 
nuevo; limpió pero sobre tó d p je u n a  taíte más grande?f simdejar de anotar 
que eí radio de comunicación averiado y  sin antena, detetrapapté súmese 
un revólver no apio para cumplir sus funciones, estódes, insérvíbié, 
¿entonces cómo1 es que con esa presentación se nos quiera hácer pensar

U  r 
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M O N TG Y A  ordenó'salir i a l^tro  día; a las 5:30 de la mañana,-después.-dé haberle 

cambiado, la ropá^de civil rpor camuflado y  haber dispuesto que el jCabofjs| ubicara 

en ía parte alta con^d personal ?'un ¡formados A lañ, hora acordada1 calieron/ el 

Teniente - M U Ñ O Z M O N T O Y A , j eJ civil/. d  : Soldado PUENTE® y f él propio 

ESTUPIÑAN? lCHAMGRRO hacían la ,parte de abajo/donde había?'unr puente y 

justamente :alií eK Teniente M U^ÍOZ M O N TO Y A  ordenó al SpJdadpfADRIAN 

RAMIRO ̂ PUENTES, ARRIETA disparar a HIGUETA cuando; éste iba taxuna distancia 

como^déT:6 .metros*/En sEEjtiida ¿se presenta entre le líos un fué^ó; cruzado de
• -i , ’ 4

dísparosspor espado íde?;unb£ lOsminutos, hada la aparte» alta dottie se le había 

ordeñado' al: Cabo ¿YON AI^DREY-: RINCÓN SALGADO permanecer con la tropa. 

Guando :cesó :eí fuego, d  cüerpo de HIGUrTA estaba ŝin vida y  eUTenlénie JU A N  

E S TE B A N -M U Ñ O Z  M O N TP V A  sacó del chaleco que-vestía una pétala-7.65 y  un 

ra d ió le  comunicaciones y  se los colocó aí cadáver de JOSÉ ÁNGB^HIGUITA para
"  v - w x

■■luego, llevarlo-a la parte alta y cbmunlcar.af comandante-de! Batallón ó al S3 que
í i - y

había ocurrido un enfrentamiento^ ? i- ■>.. v . -t \

9x El ■ soldado PUENTES ARRJETA dice,; por sir parteé que despuéstdei haber traído 

al señor- H IG U U A  er\ un carro blanco? el Teniente MU Ñ O Z  M O N TO Y A : lo llamó
* 'í

para que le prestara guardia hasta1 nueva orden y agrega:- nA$ípé$áia\nodíedef 

13 de noviembre, liego Íb mañana del otro dibr me dijeron que ió dejara abajó, eso
' J I i

me dijo mi teniente Muñoz. Montoya y  mi* sargenta Estupiñan, me dijerbnque ¡o
bajara abajo y  io parara en. una parte asíaiiadó dei puente y  iuegoim iteñientem c
1 ¿ ¡i ( i
dijo que le apuntara y  disparara y.yo estaba en medio de eüos dos, mi,sargento y

¿ c
m i teniente, yo-no disparé/ dispararen eüos dos y  a h í com enzóx^pyysofQue m i

sargento y  mi teniente dispamron¡bada arriba como quenerdó j ^ ^ ^ ^ u e  Había

habido un combate, como1 yo no disparé, me dijo m í teniente’'UsMi&$T> es gaííind’c ,  ̂ •* j &-
(fs; 150 y  1521 c. 3), Afirma,? ¿demás/ que el cambuchévM  ¿ t ie n te  era

co mp arti do. po r e l" rad ío chispa" dé a peí lldc RIVE RA O RIVERQ*; rLóf.f&, ^

10, El soldado AUONSO JOSÉ RIVERO DÍAZ, después h a b e é V ferido varías

veces la existencia del supuesto ¿combate, finalmente admitió era el radio

chismas del pélotón, tarea ^qué deéém peñó, desde ajandp|ftégó-eAteniente JU A N

ESTEB A N  M UÑ O Z; M O N TO Y A , ReeueRia haber vista. * JOSÉ ÁNGEU HIGUITA

Vestido de ciViU portando un^machfete y el reloj cuando fue IlevacfoOrféfilridó por

el cabo Yon Andrey Rincón .Salgado, el Sargento Jorge Andrés EstijKaníChamorro

y el tenlénte M U Ñ O Z  M p Ñ TO Y Á , en un-carro dé color blanco,^?hoTas de la 

noche del lv3 de noviembre de^v2G05, * Aduce, sin embargo^üejse negó a

!?■ ' i
W

¿•ra'c.á.
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HIG ÜUA estaba sin vida y el Teniente JU A N  ESTEBAN  M U Ñ O Z M O N TO L A  sacó 

del chaleco que vestía un¿ plstofaí 7.65 y un radio ¿é comúíilcafii&nes v  se
\  '4$* i .  /

colocó al-cadáver'de JQSÉ'ÁNGEbHIGUITA para luego llevadov^W.párte alta y 

comunicará af ^ m a p d a n td  dd l Batallón cí al S3 que habí^ocurddo un 

enfrentamientos ;u %  ■ £ '>  T. ^  j e ■<■:><* fes**, .¿iL .; i *»'
]■* * i| k r y, 'i 'i-

El soldador PUENTES ARRIETA cqrifinina el.anterior relato y si gdipa,.; aI “Teniente

M U Ñ O Z  M 0 N TO Y A  de haberle óndenádoque te prestara guardia^ JOSÉ ANGEL 

HIGUrTA Jiasta nueva ondea y qtfa^al día siguiente le ordenó qu¿d'ie apuntara y

disparara", lluego de lo cjjfcl señala ¡que Mm i sargento-, y -m i . teniente dispararon. .* •/ í' 
hada arriba como queriendo mostrar que había habido un combate, como yo no

disparé, me dito m i tenientei usted si es gaíliná*. (f s. 150 y  i  521 c  - n t. v  ' u* u  :■*

El soldado ALONSO JOSÉ RlVEROpÍAZ también admitió haber vistea JOSÉ ÁNGEL
/  T 1 

HIGUrTA vestido ; de eíví1> ^crtan^o „un-machete y el reloj cuando^ue/IJevado.a

Chídnirídóü por el ¡ cabo- Y0N ANDREY. RINCÓN .SALGADO/ el ¡ Sargentos JORGE

ANDRÉS E5TUPIÑAÑ ^HAÑ0RRO|y. el teniente M U Ñ O Z  ;M O N T O ^ ^ e n | jn  carro

de color« blanco,,?>en ■ horas de? ¡la. noche del- 13 ,de novierpbr,e.« dé 2005.

Categóricamente afirma±quéa'las |5:3Q de la mañana del114 de/noyi^mbre^de 10Q5:

el tenlenteíM U Ñ O ZM O N TO YA  se?dirige "a la^parte'deíabájcÁcI^CUichiddS/ donde

ha b ía u n < puente/' coh-lCd Idadó -vpy ENTES ARRIETA/L el .* Sargento E5TU PIN AN
* 3 ?-J . % ’

CHAMORRO / y ^elsseñoih íjlG U ITA, seguidamente suenan ríuno^ídisp^ros^que 

provienen de esa ¡parte: T^nbiér|señala!qiie el teniente íM UÑ¡OZ|W QNtOYA 4e 

ordenó comunicarse con el¿ Batallón para reportar que e s ta b a n ^ttih  ̂ p u e s to  

combate;'luego- deTói;cua|,|jacan|si JOSÉ ÁNGEL HIGUTFA^de rla|párte; lie abajo 

donde EoLhabían rasésínati-py tras/haberle ■ cambiado lá Topa> |feT clvi| por el 

camuflado. >5 ; - 1 : ^ ? o« ? *¡- * A

Estos relatos: concuerdan lasiírcjihstancias de tiempo/'modo^-lu.gar^y^por^

ende/| desvirtúan Jas expiraciones ^ofrecidas por MUÑOZ^ M0 |yTQYÁ;f quien

pretende Amostrarse ajeno" fal acontecer delictivo indicando que^eü/a^pón fue 
».> " ' j í • 4 |

legítima? poní haberse presentado ¥jan'j combate, el cual, como se ¡ba'vistOf jamás
3

existió. í.. í. v .  ■ ■ • V
4- C | .  . . .

Así puesf la prtiebé de cargo examinada en conjunto con la1 pru^aidqcumental,;
)> *'■ {'i  ̂ ¿

como el'infórme,dé patrullare, el dispositivo dd Bataflóri'de IngenpK!St-Np/-17.deií

14 de noviembre de 2005, él com já b a n te  de gasto de la comparsa Deluyer de ja

misma fecha, el acta dede^lizacl^h deLnn aterí al de guerra, los radiogramas y las

anotaciones del libro oficial* fiel COT;_las declaraciones de los: familiares y ! allegados
ir ‘ í ' í

de JOSE? ./ANGEL H IG UUA, así como dd párroco y el alcalde de Dabeiba, no dejan

A

\ 1
.
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qí/q ff/s jt//7 combatiente ?, * \H í

’ De/fritáVsmeníe JÜ S£ ÁNGEL H IG U U A  era un civil más $jJ&*yii$fa en te 
Arenera ajeno ai conflicto/; dedicado a sus actividades diárJas cómo tapa 
huecos, dé éso hb cabe ía menor duda cómo ya está enunciado.,. /¿ir 

(tv ) Responsabilidad del Teniente JU A N  ESTEBAN M U Ñ O Z  M O N TO L A

Si lo anterior es'así, como en efecto lo ^esr para la Fiscalía ^es ’clard que la' t. < '■* ’ -í ;• i
responsabilidad r penaí del feniéníey MUÑOZ^ M O N TQ Y A  surge sinidificaEtacb dé!

examen ponderado del conjunto d&ita prueba I eg al mente aportada^ proceso. ’ *

Enefecto* ía\,prueba testimonial, ^documental,: los informes de policía judicial, fas 
"   ̂ ,f i r i  .

inspecciones judiciales no dejan duda de ta responsabilidad penal que les asiste a
.V .1 4 • 7̂ 3 , 4

M U Ñ O Z  M O N TO Y A , pues;éi, en1 su condición: de oficial .de las Fuerzas Armadas
' ’ , h  i'

dé-Colombia, fue la persona; que.se encargóle realizar los contactos necesarios

paravrecoger * y  Elevar hasta; el cambuche al ciudadano JOSÉ Á N t^L  HIGUITA en

horas de ia. tarde dei 13 de tiovÍeri§bfe de 2005. en un Vehículo, para luego darle la
: í , < ' i i>

orden a ios soldados PUENtl^S ARRIETA y RIVERO DIAZ de custodiarlo y sacarlo al

día siguiente en.horas .de fs m aruga da para asesinarlo y. Iue¿ o reportar que

híábíárr dado de :ba;á a: urÍ,giief|flIéro en: un combate: que no téxístió,? Resulta

indiscutibles que M U N p Z  >M O N TO YA fungió como ¿el Idéadór y^d¡rector de la

compleja operación deilctíVá en cual perdió la vida JOSÉ ÁNÓÉL HIGUITA, a
$

quien se quiso estigmatizar como colaborador de la guerrilla, pese á qué’se trataba
* ( ¿ j ’-t {

de umhumifdé ciudadano de la región que simplemente estaba dedfcadó a tapar
&

•' ¡til' 'UW ?.

en su

huecos^en:la carretera. V--- - . ; * •  : '=

Sobre eh particular resulta contundente la directa sindicación qili 

contratas compañeros de aventura criminal. pV  ejemplo, el &argeffi£STUPIÑAN
* ■ I 1 , 1 ¿Mi * • t

CHAMORRO, como ya se ha vista,í refiere que JOSÉ ANGEL H IG UÍfA  llegó de-civil
f :■ ' : . „ -f.y< i : f

en un, carro color blanco y el teniente, MUÑOZ MONTO YA ..ordenó «j^íaláj&ro día a

las 5;3G\de j la mañana, .'después ; de haberle cambiado la, Por

camuflados y haber dispuesto | que él  Cabo se ubicara en fav p^ifeí&lta con el

personal, uniformado, A la ; hora acordada; salieron, ; d  ?sTent¿fite .M U Ñ O Z

M O N TO Y A , d  civil, el Soldado H i  ENTES y el propio E S T U P IÑ ^  CHAMORRO
5í í " 7.

hacia la párte l e  abajo, dónde Había un puente y justarhenté^ailí e! Teniente 

M U Ñ O Z  M O N TO Y A  ordenó^ al Soldado ADRIAN RAMIRO í PÜEÑTES ARRIETA
í-

disparar a HIGUITA cuando "éste iba a una distancia cómdlñfi 6 metros. En seguida
*■ 1 <

se presenta entre ellos un fuego, cruzado de* disparos por espacio de nnos 40
* $ ’ 

minutos, hada la parte alta donde se fe había ordenadoal Cabo YONJANDREY

RINCÓN SALGADO permanecer con la tropa:JCuando cesó él fuégo¿£Í'¡dJe^po:de

ü U1AA
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Se afirlma que es homicidio en persona protegída; porque aún cuando? hubiera

■v • ' / t

podido existir presencia de grupos irregulares al margen de la ley en la región de 

Dadeiba, próxima ai lugar donde ¡ocurrieron los hechos aquí juzgados, ios cuales 

d e bía q ser. com batí d os po£ I a s i in  i dad es „ d e] ■ r. Eje rcito ¿ N adop a I Jal; .,rp ̂ ndo. de I
' . V  í i ,  ,% ■ % '

Subteníente 3U A N  rESTEBAN MU N O Z; íla'¡ Verdad' pura,y í t  imp]e es: qqe|el señor 

JOSÉ ÁNGEL HIGUIXA era Un civil: ajeno a
L i .•J > •

p roces o ref erenc las que. i ndicaba r ^ u e ' en a 

pertenecido a:- un grupo^guennllero;' tales referencias, han j^énidojirTsierido 

desvirtuadas en este proceso, tan|o,porf la Fiscalía como por el propio JuzgadO;de 

conocimiento, ry  en.todcTica^o para ^m om ento  de los heehos¡sinj|gj:emente estaba

ese conflicto y  si, bien. s,e$rá}erpn al

gún momento de su yjda .pudo^habpr
. " $3 ; 7 ; .............

d ed i ca d o a: ta p a n h ue eos t erj|a vía ¡̂jaê  d e Da bei ba conduce ¡a ;U ra be||,^ , -, |

Por manera que.sbbienj.er^rinpífflo^U1 muerte se produjo. cpmq£¿^spcUenda; de

u na si tu a d ó n 11 g ada .a düh- copf! Ictop'rm a d o i nterp o, e n cua nto. que efjL$q gdj o ¿época

se adelantaba ^íhaConfrontación militar entra d  Ejército Nacional y -̂ía: guehrilia que

operaba en esá zonajes Jo cierta que HIGUITA no ostentaba Ja condídón^de
* íf , ifg- i :•

combatí entesad homicidio^e cometió, fuera de un combate propic^jpnte^dicho, lo

cüd por serpintegrante de&ja población civil, impone la protepefoh de í ¿Derecho
:>í ^ i 7  * .

I nte rna ci cria I:H urna rütari ojén los términos señalados en el artfcyíc^|¡5idelCódigo

Penal Colombiano (Ley. 599 ¿e 2ÜQG). -  1 i  1

Sobre el particular bien vale? la pena recordar que Colombia, a transí de Ley 5a

de 1960, aprobó Jos cuatro^convenioside Ginebra y mediante la; Ley, 171 ¿de 1994
•i1' • - * \ 1 ^  í

aprobó d  Protocolo II Adicional gestos, convenios, relacionado cq|* Ja protección

délas victimasen conflicto !ármad|iSjn caréete^ inf^macionaL ^  ^
t i v í ^

Tales instrumentos interna pon al esjngps a ron a. nuestro ordenarpientojju^dico-por

la vía del i llamado ''bloqué ele considtuáionaiidad1 y en tal vírtud sc^ d^oéljgatono

cumplimiento, en cuanto iytabl^en regulaciones mínimas en e^narcó dejos

derechos humanos, es dé^ir, e ^ n  orientados a la p ro te cc ió n vía (p e rso n a

humana/de su dignidad y li§erta^|j¡rór ostentar:simplemente esa cpjridicióii. ^

El-artículo 3? común a los cuatro in ve n io s  de Ginebra establece qifcí . '• i* .'- -
, .  7  i  '■

^  l; -  i-í' ' v 1 i-..? »-*a t & \ w  í .....

"Snrcaso de conflicto apTpdQptJe no sea de índole Jntemaclonafy e/
territorio de una de S s  Aftas Partes Contratantes, cada una ida das partes en 
¿onflicid'tendrá fa obligación ^  apt/car como mínimof las siguíen$$ ¡disposiciones:

7 M t,' « . .
I  tas personas que no patflejpen directamente en tas ho$tMkl¿aé$f incluidos ios 
miembros de ¿as fuerzusartwdas :que-- hayan d e p u e s t o J a ^ p e r s o n a s  
pueste5 ditera de comtmte, pq^epferrnetíad, herida, detención o ^oricualquier otra 
c a ú ttf seran, en todas ciráMstancias, ' tratadas -com humanidad, 'sin >distinción 
alguna de índole desfályorabî ib&sade en la raza, el color, is religión o la'creencia, 
ei sexo, eí nacimiento ~Ó fa fortuna o cualquier otro criterio análogo? ;

l '
;iid
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duda de que b s ; hechos en 'fjealídácbccumerofii en la forma comaí^pcü Relatad os 

por el sargento ESTlJPlft|¿¿l .CHflfclORRQ y los: soldados: F PUew|E£ A D IE T A  y 

AU0 N SaJO 5ÉRrVERODÍÁ¿. y 1 - ^ - i - ' ‘ ' I

Los hechos: son tozudos, séfiqr juéz, pues del examen- mesurado d é !a fprueba de 

conformidad7con fas re g la s te 1 lagaña crítica,.;sin mayor dificultad se; cpííge, en 

síntesis que JOSÉ ÁNGEL F IG U R A  era un .humilde ciudadano dedicada-a tapar 

huecbá/que vivía én e! bania la Arenera coniifsu. familia. 0  alcald&de lajjépoca le
. . v;' ’ M, ,t

regalo, incluso, una pica, urb paJa^y unas hojas1 de zinc para ei arre^jioidéjísu casaT 

E Í 14 de noviembrede 20QE) su compañero de trabajo encontró sobre í^earretera 

la pica; ia; pala y-su bicidesque eran sus eIementos de trabajo¿-. U  - '■ ■ ■ '

Si biéri en principio [os conrfpañerós de aventura crlminal.de: M U N Í^Z M O N TO Y A  

tratsíroh- dé^ éncubrírio, !or cierto es que con d  avance de la Jnve|tígación
* , * t

terminaron confesando su responsabilidad penal Y fue entonces euando^se pudo* «■
conocer Ea verdad de lo ^ocurrido.; Se conoció, por ejempjo^ qué -M UÑOZ 

M O N TO Y A  fue quien diridió i todo , eí suceso criminal y  una ve^consuinado el 

asesinato, dispuso cambiarle af cajtíver fas ropas de éívfí porun cágiüffadp nuevo, 

limpio y  ad^más: dé una talla1 rriás^Jrénde y*él mismo teniente sacude sus: prendas 

militares úna arma de fuego y  m  fádio de comunicaciones insérvíbles|y se los 

colocó al cuerpo sin vida dé<JQSÉ ÁNGEL HIGUUA. «v \ i

Frente a tan elevada eóntuftdentie-probatoria, Tesulta verdñderatnpnte,lhiposibJe 

sostener que se trató destín combate militar1 y por ello entontfes Ea coartada
. . i '2' ? t 1

frádüáda^póKei procesado í$e des vari éce si rTma yo r-difi cuitad, désvírt liándose la
. ■ 1 * f í\ t  ?

presunciórf''j’tleirjsú rinocenciaí^ para, arribar dffi ese modo a la^csítézfá de su 

responsabilidad'perialltaf como loé^geekartícLflo 232 de ia Ley 6QÓ de¡2§0CL. :

En consecüéhda, ál ha be rs^  apartada díksvrtíeber funcional camo.tpmáh^ante del 

pelotón que reportóla* ©$£ténci^ de un'supuesto combate, cu^idct en verdad 

aparece que fue JU A N -E S TE B A N  ̂ MUÑOZ M O N TO Y A  quien 

supuesto combate cotí pleno conocimiento de su ilidtud y voluii
• " - : -Oí. . í ...

asesinar a un humilde ciudadano qomo en efecto ocurrió, esá¿£jgl

Teniente M U Ñ O Z M O N TO L A  en (Ja condición de coautor def: de
, ■ ■ ■■ ,l J *?■ 1 1 ■- ^
en persona protegida del cüalyresultó víctima JOSE ANGEL-HISÚF

acusado por la Fiscalía- a través d| la resolución de fecha-25 átwxjMtib d^2009 ff.

jesta de

-Ipoioca al
i

ide homicidio 
V  ' - T 

f, ¿orno fue

62 c/8),
1

Xf -*j »  )r '.jJy.íjS 1 j

(v) Infracción al Derecho In ternacional Humanitario
l l

11
■



\ £  1  !
En la propuesta legislativa sea^duye un > capitulo especia/ denonwado 'Conductas

, punibles contra personas bienes protegidos p o r e í  'derecho internacional 
'humanitario* que agrupan una serie de tipos penates que deséíben y)penaiizan 
aquellos, comportamientos que representan ías más grave$:lnfacoones a esa 
normatividad-internadónai qüé Colombia se comprometió'a respétar y  a aplicar.
r - J  f ? ; ,
Las razones de conveniencia, y  necesidad para fa creación * detestas conductas 

*punitivas emergen &n forma ^ostensible del agudo conflicto béíkh que ^afronta el 
pete* \ í j  \ * J"  , l  í

Con posterioridad el Estado Colombiano ha reconocido la existencia' del xonf i jeto

armado con ocasión de La expedición de leyes como la 782 de 20G2 y la 975 de

2005, sin querello Jes oto/pue a-’ los miembros de los grupos ^etriiferos o de

autodefensas algún estatus especial o de beligerancia, como tampoco la calklaci de

rebeldes o sediciosos a estos últimos, tal como vanas veces lo ha precisado la

jurisprudencia3* s ;nV '

La prueba en este caso, como viene,dp verse, indica que la-,zopa,dgnde ocurrieron 

ios hechos era uña fégíón Jh  la cíial ‘bastía presencia’ d e ^ g r u ^  |peiT¿¡éros y en

ese contexto se causó la muerte* de! ciudadano JOSÉ ANGEL HIQ3ITA7C quien era
j-.‘ ? > • f- í1- . A  ̂ £ifc>V̂  $.j

un miembro de I^Xrolaaon civilj ajeno al conflicto armado intefno> qué padece
p i i ^  ^  i .

nuestra nad’órí'íiesdebaceta varios décadas. ! ¿ .í
U  i

Tal conclusión impone entonces Ja necesitad de. calificar los h^phos como una
- \m »■ '• i.11 * ? ip¡ J| -v i j-

grave viplaciónjáiapnecho ínter na ¿fonal humanitario, por haber sldóTcometidos con

ocasión y  en  d e M irb U ^ d e l conflicfe ,̂ SnniHiaíí,f t ó '^ ¡ e m í ^
r. .rivfcja V •- 1 , .iJ- ■ « v 1 nr di sijisTfie - A

Nacional quienes ae^ortíinada mente se apartaron de su deber misional para

incursionar en et ddito y violar por esa vía las normas del Derecho Internacional
. ~ ó  =  ̂ i  JL’O * , ? 7

Humanitario, Jas cuales resultan de obligatorio cumplimiento por p tóe  de nuestras
) „n ¿búa ^ ¡ j  y/- ^  . ■ »■ < r

Fuerzas Armadas, en virtud! de los compromisos internacionales adquiríaos por el
s* f ; * -i ■' -Jj?' ; ! ,  - *,

Estado colombiano* * V
:-o \ !£■*.■■ ¡|i , ■

En consecuencia* en armonía con la resolución de acusación, la Rscalia spJidta a)
.■ OJT.ift i j  ' - , f

señor Juez se sirva proferir sentencia de carácter condenatorio contra el
y . w I 1 j i i * ij

Subteniente JU A N  E S TE B A N  M U N 0 2  M O N O TO Y A  como coautor del delito de 
¿- *i - í*í.\ . ií* ¿k: út : ■ r  ,

homicidio en persona prb9 Qídar|tleicrito y sancionado en el articulo . 135 del

Código Penal Colombiano ^ e y  599 de 2000) del cual fue víctima JO SE ANGEL
i*;, js._. /  tf l í ' i f .  j üj „r„. ¡V3i-tí * f r* 'S  í

HIGUITA, pues sin justificación ju ic a m e n te  atendible y con plendxonodmrento y
| •> . ■ y

voluntad vulneró el bien jurídicamente protegido de Ja vida «éste*-hum ilde
-■Vii J  ; jt ' '

ciudadanOrAegun hechos y- Qrcun^anctas conocidas en este prr—  '
t i  ̂ íSv ' á'- •' v
ív i> u 9 & na 4 „ .  .. >■ - Í

'* V* i .. - • ’ .*■ ?•* V.í » *

f
k
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* A este respecto, se prohíben, ■ en cualquier tiempo y  fugar, por
^personas arriba mencionadas: ■■ j %

^  *K.  ̂ íio:’ ‘ r,T<
• a. Los atentados contra: ¡a vfda y  fa integridad corpotaí/esp 
y en todas sus formas/ tas mutaciones, ios tratos emék&f^a

i.\» b. La toma derehenesl*
? i- t<i »■ 1 \ * V-' A

c. Los atentados contri té dignidad persona/, especialmente Jos 
ÍL degradantes,.....^ \■yj r -es*!:

iV  f , ,
El Protocolo II completa y desarrolla el articulo 3° común a los 
:;v . * ■ -Vk V  ** ,■'■*• *•„
de Ginebra de la siguiente manera;

. orí A ’ r- i ■
Artículo 1, Ambito de aplicación material

r. . t. „ t■ el ¿Í>j * > ¿

..a

r , ^ *Cii- -

feidio 
bgssrpibtos.

nte$ y

-  , .V

tro Convenios

"J* 5/ p Asiente protocolo, que desarrolla y  completa el articuló concón a ios 
Convenios de Ginebra: del 12 de agosto de 1949, sin modificativos actuaciones 
condicionales de aplicación, sé aplicaré a todos bs conflictos arm aos qué no están 
cubiertos por el artículo. I. del protocolo adiciónala bs Conventos de Ginebra del 12 
de agosto de 1949 relativo a ¡a protección de las víctwnas de b s conflictos armados 
internacionales {Protocolo 1) y  que se desarrollen en e l territorio Pam a-Alta Pane 
Contratante entre sus ■ fuerzas armadas y  fuerzas armadas disidentes lo grupos 
armados organizados que, bdjer dirección de un mando responsable ejerzan sobre 
una parte de dicho ténHarto*1 un control tai que fes permita ree/Izar operaciones 
militares sostenidas y  concertadas y  aplicar ei presente protocolo,; J *

tfr. v A i | 4 Ai s> ¡ 41 fe
2, E l presente protocoló no se aplicara a las situaciones de tensiones Internas y  de 

' disturbios interiores, téles cobo tos motines, tos actos esporádicos y^áhiados de 
violencia y  otros actodanáhgqs que no son conflictos armados** t 3 ^ |

Al tenor de lo dispuesto en'éstas normas, se tiene entonces que eliyjeto Sctivo de
,¿. ■ ti/ }r  ' * V v * -^  J

la infracción aJ derecho internacional humanitario, pueden serlo Íot miembros de

fas Fuerzas Armadas def Estacío* * ^  , \
-  3¿«ís , . .< . "% i*., ,<Jíc¿ ' 1

El anterior presupuesto se cumple en este caso, pues no existe duda nídguna de 
( -  x  - 4 «  . ' íjte.irsfc

que d  procesado 3UAN ESTEB A N  M U Ñ O Z M O N TO Y A  se desempeñaba para ia

época de los hechos como Subteniente del Ejército Nacional y ccfc^idáSte de la

compañía Deluyer, que opéró {>ara la época de los hechostsen Cfrlchlridó,
, -■ , ,*> ‘.t+ y, ^  iv¿ «-.*..^,1

jurisdicción de Mutata. V&
, ' ff ) 1 • ¿w # # íf fiv -

La existencia del conflicto armado no internacional que enfrenta la Nación
. J r-L p i;’ , tó '

colombiana desde hace y a ;varias, décadas, ha sido reconocido por ’eí Estado de
■ * /  ,>! * ■' S i-; íUi f *

tiempo atras, como consta la exposición de motivos del proyecto de ley 040 de
'*"V r ' > . •C'ví'. • l í  . .- lf *

.... 1996, hoy Código Penal de’2000, asf: ' \ 5
if* ‘‘‘ü, Í ,  .  ** J  .  k -  í

En la situación dé conflicto armado interno que padece Colombia, muchas de 
las conductas vuhemLqnas o 'amenazadoras de Derechos Humanos,, constituyen a 
ia vez infracciones al derecho internacional humanitario. Son ellás'actuaciones u 
omisiones con las cuales quiénes participan directamente en fas ̂ óst/i/bades' -bs  
combatientes’ incumplen b s ",deberes o quebrantan b s prohibiciones r que tos ha 
Impuesto ei artículo 3  común a Jos cuatro Convenios de Gtoebráy el Protocolo i7 
Adicional [...], 1 * }

\  í* . :
' 1 1 -■ . ■ fi-í •O

' i  i. ‘ W  ^  • . ,
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manera sí cl tcJLor JOSE AN 
el contrarío ora persona vinóuí

i

%

ITA pertenecía al grqpo guerrillcm PARC o ai por 
fr&bajoy costumbres’a1 la poblacíp^civil ̂

Para verificar entonces lo ocurrido depilaron por el proceso, ios.señores BARRIOS y 
SANDRA MILENA BORJA>£UZMa N quienes ¿ornan bajo la gravedad del mramemo 
que el señor JOSE ANGEL'íSOUTTA era miembro de la organización^ m m m il de las 
PARC, asunto este ̂ ¿que, .,fu¿^ ignorado por el señor[ Fiscal del bajo la
argumentación de que el señor JUGUITA portaba elementos que no son "propios de un 
integrante de una ̂ rgajüzacióratgueiripera, olvidando de plano que loe Harpado* milicianos 
son personas que pcrtraccen ^un  grtipo armado, cumpliendo órdenes ^especificaciones 
tendientes a asegurarlos objetíybs propios de la organización criminal, no&bstante* ubicarse 
en territorios que -comparten con’sus familiar desaiTtjllüpdo actividades pdopiasdel entorno 
que pretenden hacer^ercom ^ ío es lo-laboral, lo social e incluso lo familiar,
No es de recibo p ap arte  deTa'idefensa el in^car que el señor JOSE ANGEL'HKxÜITA era 
persona que no tema^antecedtrAza pedales y1 que no ae encontraba vinculado en ,l¿  ordenes 
de batalla del Ejército Nacional, ello de por si no significa que esta persona'no fuera 
miembro dfe ías nñUcüPde lí^orgaiuzacíón criminal, pues las declaraciones d¿ ilustres 
personas del M u ^ jy io  ^D apeiba  agí lo refieren, puea la actividad detesta persona era 
ampliamente reconocida en la zona, ysel argumento de que se había reincó^xjrado a la vida 

V civil no tiene^asiderfeípues cito debería existir en la* diferentes organizaciones y entes 
gubernamentales que^tiendenb los desmovilizados de este tipo de Grupo^* ¿
No bastaba por tanlxTabáridonar l<la selva” para cambiar su estatus de guerrillero, jpues este 
solo se pierde.cuando^e^decúü su comportamiento a las exigencias legales ofrecidas por el 
Gobierno nacional i í ; Jt
No resulta éxiráfíS árad^íuez^ que ef señor HIGLTTA fuera reportado c&nü'unt persona 1 
que se dedicaba ¿|t^)ar huecog.en la vía que conduce del Municipio de ¿Tabeiba a Mutatá, 
pues precisamente lo convulsionado de i a zona sugiere que estas actividades no son ajenas 
a personas .-¿que'éstáñ vinculadas en t i  conflicto armado, pues esta actividad resulta muy 
importante ^ara^in formar ¿sobre desplazamientos de tropas del ejército >^a¿n d a  civiles y 
realizar un cómplemcotoImportante de una empresa criminal. i \
Es la labor dbfiíl^mado campanero, quien presta como miliciano, sin necesidad íde portar 
equipos de c^pafia^t^ufqrmes y armamento la función de informar ■£ L ]
Señor Juez, no hae rraTa dé una presunción, pues para el casó contrarío afe! señor JOSE 
ANGEL HlGUíJA^estuviera pon vida y se le adelantara un proceso^ iSar rebcfión sería 
suficiente para fiscalía y Judicatura las declaraciones entre otras persistías del .señor Ex 
alcalde de Dabcíbáry dcl^aeñqr Sacerdote para ^ondennr, El caso no eSfContrarío y tales 
declaraciones contienen la importancia de saber que el señor JOSE ANGEL HIGUITA 
pe Henee í a a h* FARC para el año de 2005. 1
Obran declaracione^dC'fíunili&its y amigos personales del señor JOSE ANGEL HíGUITa , 
naturalmente todas Ílías’viciatí&g por el interés general de demandar con posterioridad a la 
terminación de este proceso al |yercito Nacional y así devengar cuantió saturnas de dinero, ,■ 
ínteres macabro y seductor al tjue no escapa la verdad como elemento superior,

\ • { \*
Afirman familiares y amigos que el sector HIGUITA se dedicaba a tapar huecos, sin indicar 
en ningún momento la can'qdíKpie estos huecos, el valor que recibís en tañ^fíméri labor, lo 
cual genera inmensas dudas sopre la r^plidnd de la actividad db este personaje qüi^más bien 
representaba un instrumento de inforinnción para el interés de los grupos ¿al mareen de la 
ley, prefiriéndose entonces dar cabida a especulaciones sin importante!: sacrificio de 
personas que tn todo momento están aprestando un servicio a la patrio, a Ja; comunidad, del 
que no somos ajenos quienes deambulamos por sitios en conflicto. y i.
La actividad de tapáhuecos es una actividad informaL tan suprcmameiSe frágil que se 
escapa de cualquier mente locuaz; frisa r que con ello se puede sostener una familia de 
cuatro personas, es decir padre, madre y dos hijos como era el núcleo-familia^ del hoy 
occiso es apealas ingenuo y carente de^ógica. t
Resulta pueril traer a colaciói^ asuntra como que el señor HIGUITA np figuraba en las 
ordenes de bataUiyttO.rcgistraba antecedentes penales, pues la sola preseñéiá en el lugar4

t! *, ¿ ■ . \ *'J • • • r>
» h  í¿
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P Y Á  per elLa acusación que la Fiscalía formula en contra de M U Ñ O Z Mil

delito anteriormente referidos esíá título de coautor, por cuanto^es indiscutible
* y

que seitrató de una emprésa criminal, en la cual existió una perfecta?/divisiónt„ = . j- * r $
funcional dé tareas, guiada'por un designio común y orientadas al mismo fin, lo

* , S  * V * • - f ' Vi
cual impone Ea. necesidad: de atribuir responsabilidad pena) a todo^íós ejecutores 

materiales y también, por supuesto, a qut¿n dirigió esa empresa pdr haber sido la 

persona que ideó, planeó y'dispuso la distribución de tareas y el modo-4? operar 

en orden a obtener el cabaE cumplimiento de sus perversos fi^s¡i.-Tintándose 

entonces de una empresa criminal a la que se ha mgresac¿ consiente y 

voluntariamente, resulta Indiscutible que el resultado típico debe sjá* abrimjido con 

mayor razón al teniente M Ü Ñ O Z M O N TO Y A  por haber sido e! dirtfdpr y^ejecutor 

de la operación: criminal qué teifmtnó con la vida del qudadarí^ ^OSE ANGEL 

HIGUITA, en circunstanciad ampliamente conocidas en «té/próces^ ' f  

En consecuencia, para la dosificación de la pena, Ea fiscalía respfetuqsamente
’ ■ | •' t* -i , r .  ?

solicita al señor juez tener encuanta.los aspectos señalados en el Inciso tercero 

del artículo'61 del ■ CódfgípfeÉ^- en especial ta gravedad de ?li conducta, la 

intensidad del.:-doÍor;; las, finltdádéslde prevención y reinserdón social'de fa pena y  

el daño' real causado ild íS ó lo 'á  la familia de la víctima sino va ? íá sociedad 

colombiana en general; y con d 'f in  de hacer efectivo el cun^iírperfo de la 

condigna pena que Je corresponda fungar alt^eñor JU Á N  ■ E S T g & N 1, 'M UÑOZ 

M O N TO Y A  reiterar ante las autoridades correspondientes la ortleh de captura 

librada en : su contra, en eí ¡ supuesto, de queja  misma,aún no-rIfe'4j--"fc- 1
i í ^ ^

efectiva.

hecho
s J

■:>a

D E  L Ó S  A L E G A T O S  ¡ D E t  D fií; M E N E S E S  A W ÍS

ri'i'
HECHOS

Tuvieron ocurrencia el día 13;' de noviembre de 2005 cuando en-, e le c to r  B e Godo 
comprensión territorial del m iinidplo¿e Dabeiba se hallaron pertenenciaa^o^spondiéntes 
a-.quien envida respondía aliom bre/del señor JOSE ANGEL HIGOríX y  auíposterior 
aparición "éh la morgue deü£ Municipio de Mutati en posesión de
comunicaciones y  un arma de fuego, &po' pistola.

CONSIDERACIONES
4. t

Resulta propio del proceso an/dizar. si k  muerte de quien én vida jré^on^tía VrnJmbrc de 
JOSE ANGEL HIGUITA se dio en situación de combate pJpor1Í:é o ^ a ííó  wa^pártc de un 
simulacro por parte de los agentes del orden.  ̂  ̂ ^ v  ^ ! f
Para dilucidar Jentonces taj ^uación es m en ^ s^ J ^ er -^ ^ íjn W ió ñ  dp los diferentes 
testimonios dé personas que^fueron sabedoras de’̂ P&echo^y ¿étermiñar éñtonces de esta

.  *  . ^  r e -> : 1 - J - i •

í
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corresponde; Jeque no enfunde eSte^Funcióhario fueron los moflios que tuvo la 
fiscalid para vincularla conrj mucha posterioridad ai piquete de jspldadós que él 
comandaba, debió coivei mismo análisis adaptar una .so lp  ̂cuerda y L.no 
cuadernos separados y vitar * un desgaste judicial porque fcfe este asunto 

Hcn sido tres ios Voluminosos Expedientes que han ocupado íb, atería ion def 
Despacha, hoy critica precísarhen+e ef Sr. Defensor que 'fee-1 ha Remitida 
concepto previo, y  de ahí íá nulidad que dep re carra y que rio esta ál igualmente 
llamada q prosperar porque eSjbien distirto este tramite de|ey 6QQ al del 
nueva sistema penal acusatorio ‘¡j&rio se> de -ecta causal alguna q]3tóe¿s/del art* 
99 del vetusto Código procesal' Penal, siendo así las c o s a s d e s p a c h a n  
negativamente fas peticiones,queden faf sentido orientara el Sr, Defensor.

'•i * " • ■ ' •
•" \ ’ • ' *

Ezfi m ater i a tenemos en to n ces que:
’• 1 i • '•'* i5 •

prpeba relacionada ' con la
responsabilidad la coi^ifilíye básicamente los siguientes medí 
como primera medí guanta can el certificado del actade íe\j 
llevada a .e fe c to .p a sa d o  M  defipv. Del; 2,005 a las 1S;00 horo^ realizada en 
Ja morgue del vtefcinó̂  municipio |£e CHigorgdá ( ant); de paso se describe^ êt 
Jugar de los héch^/dorrio uí\ cartón, donde pasa un río H sitio bosí^o/fh^htaítoso 
y  lluvioso/como^préndasíEe' vertir se consigna que estaba de camuflod.ó y 
respecto al tipo deíarma origen ddl deceso se nos informa queque con F U S IL  
6 A LLL  5.5ómm, tverJfls. Z  dei cdnq 1, de fojas 23 a 34 se^aporta álbum 
f o+ográfic© > tomlacfb ten di figencíft de inspección judiciat r de sl| recorrído■ se 
puede O precíaK ^d ehtro|íq Ja* posición artificial’ def 'cadávfery/aí |Tgaáf la 
ilustración ,í? p p ^rJil^¿CÍesfi?ycción parcial def crapeo y , Jado-
derecho, c o ^xf^sicá á íi (Je masa encefálica, fotografía de f r e ^ j ^ d é j  rostro 
del occiso y^q rja s  elementos más que fueron hallados'al x u e rl^ B e ) occiso, y 
que serán de análisis en su momento y determinante en eSta decisión.

d e L prueba, 
miento de

*> u
Cfentrojdd mismo contexto documental se encuentra 

el protocolo de N É C ftü P 5 I^  * N|f UfJH 'NC-20Ü5-042 e indica corno^c^icíusión 
que el deceso fu e  a canseóyenetefnatural y  directa de C H O Q U E  A T IC O
debido a T R A U M A -ÍR * | v ¿ O E M q £ M L IC O  Y TO R A C IC O  ''debitó o múltiples 
heridas de naturafezff esehpialménte mortal resuitaiite de proyectiles p e  arma 
de fuego (de carga única, y d ^  alta velocidad), hasta a q u e j e s , d e  las 
actuaciones se nos describe' quef simple y llanamente estamos en presencia de 
un N.N. Es firmada dicho^acta pror ia funcionaría del juzgado ^4íXPM , Jorge 
Ivon Palacio y un técnico ¿FtídíciqLdé la -5ijfn, Ffs.v 5Cj 5 53 del mismc£ cuaderno 
en cita. ^  || 1 |.

i AfjemáíVsecuenta con el registro civ¿d e  defunción i
serial Nft¡392I4Q en dond¿'de in| cribe aj 5m J O S E  A N 6 E U  H E f u iT A .y  como 
fecha dé^suí deceso ef 14 de r^v^Def arto 2.005, esto = sin 'más^dafós sobre 
estado -'©ívihd identificación, para el cado ver serial 125^2^0^ de^la - 
ftegistraduría ¿detesta' local i dad, ffls. 7  6 del libro en cita* ¿ ■***-& ^

k ' J „ „ i, . * í ' !l¿ h r*,-- • > .• ' -j ■' . v
* fí
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donde supu estamento ej ercí a Á labores de tap áhuec os implicaba estajg, libre |  de tales 
aeñalamientoSj es decir anté. la amplia presencia militar sería ñusM paira rbuaíquier 
agrupación subversiva enviar’a' lá boca del lobo a tina persona de quién ||EjÓrciío tuviese 
información’cb qúe pertenece á diclia organización, menos enviar a peijstma con 
antecedentes. Lo normal es qué estos grujios aprovechan circunstancias y  p^donaá libres de 
sospechas; además quó la actividad ds los llamados ’iuiíicíanos no inplic^ViviE aíslado del 
contexto familiar, pues precisamente/ qstds factores del conflicto, reridéñen. áulf. veredas, 
desprovistos de armamento, y  solo cúti la misión de colaborar co i las ad^vú&dfe propias 
del grupo subversivo. ' í ' U¡ s ” 5
No'obstante lo anterior rióles-intención de la defensa pasar por áitdj’Táá£ diversas 
declaraciones dentro-1 del proceso, suficientes estas para haber condenadora varios 
uniformados dentro del proceso en qibé nos encontramos, estando ya viciada Su; decisión 
pues-de.acuerdo a los.anteriores filias'ya se pronunció usted sobre la reMi0nsjMjdad del 
señor Sub Teniente 3o que rnenguaria de por sí la presunción de incféwcia'Stie debe 
acompañar todas las actuaciones judiciales. Es decir el señor SI MUÑOZ ya se |ncuentra 
en la práctica condenado1’desde antes Sque se practicaran diferentes pruelfasy antes que ¡se 
adelantara la Audiencia de Juzgamiento, [l  £
En primer término el Objeto'Pasivo ¿de la acción criminal no era personal civiL Era tal 
como lo sostienen los. diversos testigos de una persona dedicada a |U s  r actividades 
subversivas, de quien no se tuvo información de qué se hubiese desmoviíSad^ por lo que 
nó-nos enfrentaríamos con el tip^ Penal de [Delito de Homicidio óri Persona Pf|icgida; y 
ello en concordancia con las ¡diversas declaraciones de personas que asfe,loiinfiííniah, sin 
importar si se trataba de un miembro del frente 57 . 0 el 34a pues; 4mbc^ grupos 
prácticamente ejercen su presencia^niiJitar en la misma zona, siendo D atóba lá frontera 
donde accionan cada uno de estos frentes y  he ahí que alguno dolos testi¿0«puede caer en 
uh^exbusáblé error, L J  ^  ^ ' I

. En1 segundo Término 1 e l haberVprejuzcadb en anterior proceso dónde se fttofcfe la unidad 
procesal ■ Uace.;. qüev el "Señor; Juez ¿alia preju/j^ado estando el seftor^Sl|:Mt|ÑOZ ya 
condenado con anterioridad a;Ja práctica de muchas de las ppiebas y  de ]a;propia Audiencia 
de Juzgamiento, lo que de pgfsíviólale! Debido proceso, Nonna de alcance ^qn^fituQional, 
por lo que considero que b i en jeb e felieñor lucí evaluar estás dos eimacioÁé&bleg sea para 
decretar la nulidad del procedí ójp ári absolví aí Sííb Tementé 'Muñoz ]j|rqiiej;9e viola el 
principio de congruencia, figiíéítsta qué estando recientemente ubicade®0ÍÉ3ikP. o  Ley 
906 dé 2004 debe tenerse enfodení^ pucs acá no: se trata de un Hóm^dip éi| Persona 
protegida en estricto derecho. ’ > , >- . 1 .... ,.. . Á j '  íf

SOLICITUDES

ex istirPor lo anterior solicito se Absuelva al señor SI MUÑOZ MONTO’’
Congruencia entre la resólucion.dc Acusación y  lo probado dentro del procedo^Ello señor 
Juez ai previamente su señoríá|nq anilla el proceso por violarse las ganul^aíi.procesales al 
no declararse impedido para actuar; en una causa dpnds ya había dado su^ teito  concepto 
tal como lo aceptó el Sefiór fiscal delÉgadü en sus a egatos de concfu^ót^Tbítar' lo dicho 
por el-Señor Juez en pro ceso anterior,? r

a ? *■:

C O <NÍ 5 1 ' DER A C I O N E S 1̂ 1 f

ú Sea preciso referen ciar como punto* inicial y que 
fuera materia de a legatos-: fresenfado por ef Dr. Meneses; Aristizabal en tanto 
predica a favor de su p opiló se absuélvala su patrocinado de-eife cuerda aí no 
existir congruencia entre fa resolución acusa+orray fo probado^tiáy que decir 
que no se absolverá al Subteniente M U Ñ O Z-M O N iTO Y A  porque Id pr|eba ha 

sido d a m H contundente y  veraz a: fin de adoptar ia decisión que en derecho

[ I
. f  I
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de lluvias, luego un royo de sol que apareció posterior pl combate, referencia 
en otro de sus puntos que: el griíto de. municiones fue reportado al COB y  de 
ahí d  "Enláce, de las comunicad o ríes/esto es de seña!1 de celular dijo qüe eran ri 
pésimas- ■ esto es nada de^seríaPde celular, mucho-menos radio para escuchar i 
música, m*son muy pocos los puntos donde coge , la señal de radio*. En1 fin que 
donde se encontraban es uriia zonp roja.

4
ri

,  * bfentroHel mismo contexto del cual y a ‘se hiz^ci+c, se
cuenta con la necropsia dé] hoy fallecido, en la cual se concíuye^que su muerte 
fue por causa directa ide^ choque neurogénico por, daifa agonal * difuso, por 
laceración encefálico por Ijerida de arma de fuego de-corto, alixince. Lesiones 
de naturaleza esencialmente mortales, como fecha estimada de¡¿ muerte: 12 a 
24 horas antes la necropsia. T  ■ rz-^ ■ [q

Ahora bjen respecto a las Indagatorias de alguno de 
los militares que estuviera^ parajaquef día de fos hechos concretamente por la 
rendida p o r; SLR ftIVEftO Q IA Z  A L O N S O  relata inraaímedjte que
aproximadamente a las cinco morían a, * ei centinela líeg.5 a vdpnde mr
teniente! M U Ñ O Z  le dijo qúe ve índigo que se estaba acercando eran como 
unas personas, mi tenient^ no le prestó casi atención a lo quí  ̂ ¿1 le^dijo -,ty 
mandó a mi sargento É s ih jp ir ía n to d o  para recrear la escena como un 
combajte mismo que durara apro Rimado mente unos cuarenta y  cinco mjiuiíos y 
como resultado una * boj a*\ producto def en fren tu m iento-Deja claro que cada 

sección estaba conformado! entré 14y 16 soldados, al igual que^ij claroi que era 
muy poca la visibilidad para aqtiella ocasión. Ya sabemos que defectivamente 
p oster iorm ente cam b ia s ii. ve rsíon ■■■ para decir rea I men tp~jacg|qj Ljfueron I o s 
hechos para involucrar directamente de estos a M U Ñ O Z.M G h|í^$A ,-*^ . ...

De la 4>l^sncia ce declaración que rindió elísoTdado 
regular AftftIETA A D ftIA Ñ  RAM IRO, fís, 13 cdno. 1 manifiesttique estaba de 
cerrtine I ampara el 14 de no^. D el^.005  oficio este quede\fue entregado a las 
cuatro deda monona y que a |qs 05:30 “oí ruidos extraños,^-unos bultos 
negros en la parre baja yi le aví|Se a mi teniente M U Ñ O Z ,, y 'e l mandó a mí 
sargento E 5 T U P IÑ A N  a ímírar guando íbamos bajando nos detectaron y  se 

prendió u£wup lo macera y  al momento llegó mi teniente ,-el soldado R IV Eftü  y  
otros soldados vy eso estaba prendido cuando vimos que cayó algoLa|ip^ro lado 
del rfoM/:-'crr^conc!u3[ón enji un Aguerrí lio muerto", ahora y  dejacuér^o a las 
característicos delterren4  díjo4jue ellas se encontraban f  rentería ]lo,-carretera 
y  los subversivos^! otro.iado ael río, da a entender que fuew^i atacados de 
frente de donde se encontraba, fcsto es en e! puesto de cent ¡neja ̂ que^eran de 
20 a 30 hombres armados con^fusi! A <47, lo anterior lo-dijp ^on^certeza 
tomando como base su experiencia en esa línea. Ahora al preguntársele sobre 
las personas que - manipularon el- cadáver informo," M I  S A R G E N TO  Y MX 
TENIENTE Y DESPUES LO S SO LD A D O S  C U A N D O  LO  ^ / t\ J b A ^ O S  A 
S U B IR " para concluir! en spqud momento procesal remata áre i en do que le 
habían incautado una plstoj^, tre^ proveedores de A<47, un ra d ¡^ ThH1000, que

?4 íi
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panera 
situación

'LOPEZ M O N S A LV E  e r ^
permanente dé J O S E  AN GEL H ÍG U IT A  al igual da certeza sofc$íí * 
particular dé Su deceso,- EFREN¿ BO ftJA  M U Ñ O Z  ■ respecta aktefrá' que se 
trata en este estadio sementero de la muerte de J O S E  AN G EL H IG U IT A  
conocido popularmente con ¿I remoquete de N E G R IN  por coméhfario# que le 
hiciera un señor que maneja la retro, que fue a mu+ata ert asbísi& de treinta 
personas aproximadamente^ qué en éf comando Je mostraron un|VitÍ*é donde es 
mostrado véstldo de camuflado* con el galth incluso ]e ínforniüPOí^ri^je ellos 
habían practicado el levantamiento de JO S E  ANGEL HIGUITÜft, i j¿  la misiva 
cosecha probatoria en ese, norte1 son las tesiadas:dé FLOR A|E?A h ílG U lT A , 
ALCYD K C G U ITA  Y ANGELA LOPEZ M O N SA LV E s grupo familiar que bajo las
características rigorosas de! juramento dan certezasabre &} deceso .^e J O S E  
A N G EL H IG U IT A  aE despacho nat le queda ninguna duda en ese er\torno?í

, J k , r : 1 1 -V -&■ i . -*
" "  " * I

•.; * v,. Rara redondear la idea tanto'familiares comó amigos
de N E G R IN  señalan que J O S E  AN GEL H IG U IT A  en su; rutina ¿fiaría Salid ese 
trece de noviembre del 2.005 a realizar lad actividades co ti di anas ¡ pero ese 
día en Jas horas de la tarde no regreso, ellos son el reverendo^GIL A LB ER TO  
C E L I5 , y  varios parroquianos maq como se pudo detallar a nivel de las fpjaS.

i-"V i ■ T  ‘ ■■ f- i  '
< 1 ’ Y| que ; decir de! piquete de militares qué; de una

forma tuvieron contacto ¿ Y  conocimiento * de los hechos del cuaE hemos 
referenciadó súfidentenfénte Y O N  ANDREY R IN C O N  SALG A,LO ;¿el mismo 
J U A N  E S TE B A N  M U Ñ O S l M O Ñ TO Y A  quién hoy prec i sámente^ no¿ centra la 
atención, ’ L U IS  H U M B ER TO  O R TE G A  M A R TIN E Z  entre otrosí desleí? tantos, 
lo anterior cual dato extraído de>sus indagatorias. x

\ F

* 0 
r■i.

Oe ía indagatoria rendida por el S .S íj E S TO P IN A N  
CHAM ORRO JO R G E AN& RE5 se puede extraerá y  de acuerefe a :ld|versión 
que suministrara el antes ref erenciadó que pera ese 14 de ncv,t$eíencontraba 
realizando registro y  control militar del drea para asegurar elf^aso.'de le Vía 
MedeíJín- Turbo, mds concretamente en!el canon de la Llorora^yfia' é^o de las 
5 : p  a.m.: el centinela alertó ajlas trop¡as de movimientos extrpffcs ¿del lado 
del cerro hacía eí puente> en otras palabras fueron " H O STIG A D O S"* incluso 
nos dice que concomÍtan+éln¿nl£ los mismos¡$ujetos hacían ¿on otro
grupo de fa contraguerriljb de apoyo que se encontraba a uhííweínté-minutos 
de ahí, en conclusión huféo intercambió de disparas, todoiaíppha rematar y 
concretar respecto al cadáver extendido en ef puente, mtsmtffgue tenía en 5u 
poder uná pistola 7.35 y  un rqdío de comunicaciones K EN V ^pO D  \ incluso 
estaba vestido de “camüflado'L En otro aparte y  en r.urto íde: los tantos 
cuestionamlentos que se J é ]hicieran ta n te a  nivel de ¡ndagafórías como en 
audiencia Sé pifedéí décir que se mantiene 1 ipn su 1 posición qe, presentar la 
escena como''fruto de un combcrté|y para la occisión portaba su [fusil: gal il 5 jjó , 
no presentarse heridos por parte, de los miembros del Eje re íto* y e l ‘lugar es 
recreada como cualquier amanecer de esta zona un paco nubladakcon e ra d o s

í  '
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S A R G E N TO  E 5 T U P IÑ A N  \ la otra la conformada por EL T E N IE N T E  M U Ñ O Z  
que.'estaba-dividida en dos equipos de combate, cada una <a.¿ cinco a seis 
personas y  .otra sección conformada por la que " tenío mi sargento?, esto para 
indicar.que la que inició to d o ,! LA  Q U E  D IO  :F R E N TE  A T O D O  f U E  LA 
ESCUAD R A DE M I TE N ÍE N T E 'V q u e  cuando empezaron los disparos ellos los 
apoyaron; * PERO E L LO S ^N lN G U N O  S A B ÍA  N A D A , TO D O SLjC R EÍ^N  Q U E  
ERA U N  CO M BATE",  en fíh que ¿ajaron af señór EL T E N IE N T E ; £ 5 T& P IÑ A N  
y A R R IE TA , til pregúntamele parque no dijo LA VERDAD d ^ d e d o s  inicios 
justificó que como era uiy% mi lltdr estaba cumpliendo ó r  den es ,f$ QUE' T E N IA  
Q U E  DECIR, T O D O  LO  Q U E  ELfME: D IJ O  .COM O EL ME D IJ O -Q U E  ^ A B IA N  
P A S A b O  LA S  C O S A S t ¿¿JE ERA U N A  ORDEN Q U E  CUMPLIR, p r e f e r í a  
obviamente al T E N IE N j k  MU*ÑOZ ? " EL M E D IJ O  Q & E \ Íl§ .U IE R A  
D IC lE N D Ü v L O  M IS M O , JO R Q U E  ESO  N O  PASABA N A D A L  S s í l4 | .a  158 v 
La prueba es muy clara en ¿planto' al compromiso de e^Jos eja el ya 
plurímencionado M U Ñ O Z  M ONT^D r A.

‘ iSÍ •j:uOi c:- f s

Ah o ra1f en am p I rae i ó n q u e r ind ier a ef v mis rrvo * P U E N TE S  
A R R IE TA  esto para ef 10 de diciembre del 2007 y an te Jas preep iones >sob re !a 
conducción que hiciera tap^o el cabo R IN C O N  S A LD A D O  cóm d|k^¡TE|jIENTE 
M U Ñ O Z  del Señor, en urjycarrcJ blanco, al preguntársele ^nefcuírda que 
personas estaba presencrarido ítólfegada, contesto no rjécordad^pueSto que se 
encontraba arriba en sd cambuche, pero que llegaron tatolea ta, entre

j -í- s i .
anocheciendo,u me llamaron y me dijeron soldado P U E N TE S  , custodíete! señor 
hasta nueva orden”, Que como función:tenía Ja de fusilero, estaba áe centinela^ 
que eí T E N IE N T E  M U Ñ O Z  Je' dijo ¡que eso había que hacerlo pasar ¡¡pomo ún 
com bate/Altera que el cabo R IN C O N  .SALDADO como ef acompaa^^^cLtddo 
momento :eni este actuar 'delictivo, pero se detecta una conféisión^ ya ’qüe 1a 
escena recreada es con eL5 A R G E N TO  E 5 T U P IÑ A N  ; puesto qpj^Jen áudlencia 

ah hacérsele 'la pregunta .^repitiéndole’ lo dicho por :"él .él' 14Sde hov^'dija  "L 
pues en pacte si y  en parte no , mas no quien se bajo-pero fue el teniente 
mas .no-se A b a ja ro n  otro pjero norme di cuenta quien em \ Vi'

^  : ■ : ■ i* h ' '
Siguiendo con el orden de' soldados eq reportada-la 

testada-, deir SLR O R TEbA í AWR J IN E Z  H U M B ER TO  L U IS  , exRrésí ..que e! 
pe fotón adonde-se .encontraba esfqba dividido en dos seccione^ faípfímérá af 
mando deJ^abo-R IN CO N  ^ u e  sé encontraba err Ja parte alta y¿qoni¡faí,seccjór> 
M -6D  y  la;otr*£Lcsécción al jncndcf de h un sargento segundo que-¿caba^d^ llegar" 
ya sabemos en í este particular caso que se trata  de E 5 T U P IÑ A N í!esc^ sección 1 
se encontraba eií la par te'de [a carretera, esto es en fa parte .^e^ :dh¿jo; que 
este declarante estaba ¿n la ¿ecciórt del CABO . R IN C O N  en- términos 

generales es similar a la yérsíórwjuej suministrara A R R IE TA  án£es desdecir la 
verdajd sobre estos hechor, solo^que disparo hacía la parteada ¿bajo, ên dicha 
faena se gastó 36 cartuchos, respecto al cadáver dijo ver ló parcial rúente ya 
que es encontraba cubierto por Aplásticos, Fls 179 a 182 det cdno 2. O R TEG A 
E5P A Ñ A  J H O N  J A IR O  quien se^ncuentra de f  te. 183 a 185 dehmismo

i
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irel sujeto estaba vestido dé camuflado y que todo d  persortaJhábía! disparado. 
pL5. 13 A 15 D E L'C D N O .l*  Aíugual jen declaración que rind^da^ Eí_ CABO 
TERCER O  R IN C O N  S A LG A D O  Y O N  ANDREY de fls, 33 a 39 ?dd cc|o 1 fue 
el personaje quien desde shü punto de observación apoya con fuW^j paha poder 
salir deí hueco, en resumen, fo apoyó con granadas, con fuego y  fúsil se| lo logró 
I levar, esto es af caddveh^del qüai'nos ocupamos*  ̂Ahora al pregan térsele si 
disparo su arma de: -dotación y  s íhcon elle impacto en fá htímojiEdad de la 
persona dada de baja; respondió " 55 pero directamente no señ; acerca de su 
presentación enunció que estaba de camuflado completo, bofos' de#caucho, 
chaleco, funda de machete-y una pisto la calibre 7*65, tres proveeáfre|-de A K - 
47/un radio marca KEN\MG , un reloj puesto y munición. Para rematar concluye 
cociendo que el enfrentamiento duró aproximadamente deí 30 a¿40 mír¡li+o£> Aí 
Igual sostiene P U E N TE S  A R R IE TA  en versión que suministrara-para él 27 dé 
Julio del 2*006lo  relacionado al enfrentamiento que hubo aquel día y que como 
resultado arrojara el saldo de un guerrillero muerto'en cómbate| que el 
intercambio fue de 15 minutos/ disparando hacía el frente y  ;hacía Ips lados 
esto por la sencilla razón-que no había objetivo preciso* Pero sucedí^ que en 
diligencia de A M P LIA C IÓ N  IN D A G A T O R IA  que rindiera P U E N TE S  AR R IETA 
se declara inocente y efectivamente dijo que contaría la verdona pecuén+a que 
asumió la labor de centinela de h  a ó y palabras mas , palabróemenos da una 
breve introducción ai tema dé( enfrentafniento donde murtóvífÓSEj AN G EL 
H IG U IT A  .^girando no tatem en re la brújula para ubicarse y  comunicar que al 
señor ío trajeron una 1$£de en un carro blanco, que lo íIpmoT IIaU Ñ O Z  
M O N TO Y A  pana que le prestara guardia .hasta nueva orden, " é/A S IP A S Ó  LA 
N O C H E  DEL 13 DE N O VIEM BR E, LLEGO LA M A Ñ A N A  DEL , M E
D IJE R O N  Q U E  LO  B A J ^ í U  A B A JO , ESO  ME D IJ O  M I  T E N l | j ^ É 7M U Ñ O Z  
M O N T O Y A  y M I SARGEI& T^ E S T U P IÑ A N , ME D IJE R O N  QU¿LO> B A JA R A  
A B A JO -Y  LO  PARARA E N 'UN A PARTE A S Í AL LA D O  DEL PUEN TE ^  LU E G O  
AVI T E N IE N T E  M E D I J O sQ Ü E  LE APUN TAR A Y D IS P A R A R A ,| Y £ uE S TA B A  
E N TR E  M E D IO  DE .E LLO S  DOS/ M I SA R G EN TO  Y  AVI T E N ^ N T e I y O  N O  
D ISPAR E, D I5PA R A R O N ÍELLO S D O S  Y A H Í C O M E N Z Ó  TO D  ¡^ 'P O R Q U E  AVI 
S A R G E N TO  Y AVI T E N IE N T E  DISPARARON H A C IA  ARRIBA^ C O M O  
Q U E R IE D Ü  M O STR AR  Q U E -H A B IA  H A B ID O  COM BATE" pj|sf 1 »  Y  151 
DEL .C D N O  3* y  A H Í  T U E  fUANIDO: T A N T O  EL T E N I E ^ ^ ^ I o m o  ei 
S A R G E N TO  dispararon, el teniente le decía que disparara j r w ^ J o  |i 
justifica argumentando qué CUAVPLIA ORDENES* Ahora 
sobre las personas que SWaro aLindividuo al lugar de los hedtc^tííienáona que 
fueron EL T E N IE N T E  M U Ñ O Z  M O N TO Y A  y el CABO R IN C O N  tferj o tr^  de sus 
apartes plantea que estaba al m&íido del T E N IE N T E  M U Ñ O Z.pnclusq qué ya 

estaba el señor vestido dé ¿camuflado, con chaleco, simarma yj^ihí fue que la 
custodió por ordenes'deL TE N IE N TE ,:, del carro en quen fue transportado: el 
señor escucho decir que era de un paramiiitar^ 'é¡So:; se . lo^escudpe a mi 
teniente", deja claro que, eí cambuche del T E N IE N T E t era-compartido po^ el 
S A R G EN TO  E S TU P IÑ A N . y  d  radio chispa de apellido -RIVERA? O  RIVJERQ. En 
otro de los pasajes dé su versión, informa que habíalos secdorj^LincFla dél

i. t\ *

- ^ zo, se 
"tetársele
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E S T O P lftA N , el GABO TgftCERf). R IN C O N  V 2 i toldados.rcgviióréí;. <j-„e caer, 
hombre llevaba-un 71 £ U 5 JL  5,56p 'MM! y  500 ■ cartuchos^stinSín  'llevaban 
ametrallado rOnS - 6 C u ríil'M G Ll^ur ■>.. M O R TER O  Y 28,;-g]wá§aS''*de mano, 
referen era'que ebgastó7 2Cfcarii/chosH ver fls> 42. Y Libreados erre!-contexto de 
su indagatoria'íei comunicó- el SLR P U E N TE S  A R R IE TE  A D R IA N  si? bre las 
sombras que bajaban-por:&] camino que se encuentra al otro ¡adpldel rÍD, de ahí 
y según’ sus-palabras Ue da ordenes a ^ iS .S ; E S T U P R A N ' CHAM ARRO de 
verificar ta>información /feste descendió con P U E N TE S  ARftI&TA y  cuando' * ,. - * ‘í
este últim o' se'había alejado urrqs veinte minutos, se escucharaVdisparos, que 
luego de--varios intentos para común i car se‘con EL P ITA L  , le timara a R IN C O N  

S A LG A D O  Jh lO N  A N bR EY dando Fe-la orden qué'bajara ya que] este ultimo en 
cita se encontraba en la parte alta, PERO L O S  SO LD A D O S  N O  B A JA R O N  A 
APOYAft :A b  5A ftG EN TO  E S T U P IÑ A N  , “ en-realidad les dio miedo y solo bajo 
el soldado í^RIVERÜ  D IA ¿,^detrásm ío *  Negamos a] sitio d^nde estaba-, el 
Sargento^ el-, cual es taba ̂ atrincherad o -detrás-de  un: árbol |j£y? .ei v soldado 
P U E N TE S  A P R IE TA  estaba con\o a cinco metros a+rincherbdjíj í?ER0 N O T É  
Q U E  T E N ÍA  M IE D O " VER FLS-$}21, Ja escena según sus planteamientos y  al

V íL . * *i *" >>
ser visto por. el sargento le;,Jdijo qúe se peleaban juntos lograban Salir d^l sitio e 
inmediatamente iniciar 1 os|disparios hacia el otro lado del puente de díjnde les 
disparaban, que le pidió d^uda q] i cabo R IN C O N  para que los protegerá y el 
cabo cumplió la orden y  ¡graciaSTa su apoyo se mermó^ la intensidad de Jos 
disparos. Ahora y  con refádión afjpcciso comentó "el sargento ESTÚPID AN-> me 
dijo que el creían que le íjabía dado a un guerrillero aj otrcJadp del puente", 
reitera los de la vestimenta de J O S E  A N G EL H IG U IT A  jeste es de Ja 
presentación que se ha hev^ió deíser un guerrillero, que luego-quevrescataran el 
cuerpo los soldados P U E N TE S  $  RIVERO se quedaron1 prestarído' seguridad, 
que el enfrentamiento armado* del cual hizo cita dijo quej^ESTU PIN AN ,
P U E N TE S  A R R IE TA , R IVER O S íblAZ Y POR SU P U ES TO  EL , Y E N  LA  PARTE 
A L TA  estaba R IN C O N  CO N  LA S-AR M AS bP  A P O tO . Ahora en'ampliación de 
indagatoria platea que Jos-rprímeros disparos los escucho en el momento en que 
envió al S A R G E N TO  -fE S TO P IN í|N ' ' a verificar, incluso entáble comunicación 
con él ya que; se en contaba apotro lado de la carretera ápfOXJ macamente 
veinte metras y  le era Impasible tener visualidad ya que se'ericoforpfoGrhajando 
hacía el puente, que tomó el rpdíjj y  se dirigió Inacia la carretera? con d  
Batallón' y  seguir comunicándose'don el Cjargenfo, tambi¿n^bon d  CABO 
R IN C O N  que estaba enfía. parte afta ai otro fado de la carretera, que a| rato 
decidió donde se encontraba eí^S A R G EN TO  E S TU P lN A N  ya que^esfpba sola 
con un soldado, de ahí que R ^ IC O N  se quedo con '.el... radio'párb|que nos 
apoyara desde arriba , qu,e al bajar- denotó queJba sin ■■compañía, tpdosJoS 
demás aterrorizados y  qué^ún i cadente lo acompañaba ^ L R  R IV E R A S  {; que era 
eí rad ¡cooperador el cual Jiabía^dejado el radio a R IN C O N ; en otrq dê  sus 
apartes explica o! preguntarse A  porque razón en ef acta de legalización de 
munición gastada no aparece ni eíl;t íbd sargento E 5 TU P IN A N , mucho menos ]a 
munición ded CABO ; R IN C O N  ^  r dijo que no tenía conocimiento ya q¿ie esos 1
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cuaderno, en torno al punto ácido de esta si'jh-tación, recordando si fujbo o no 
combate, sin titubeé alguno expreso que tod^ts las secciones reaccionaron y 
que el • d i re ctam ente. d isp oró hocíol la'parte de'1 arriba del cerrad “luego todos 
fuimos a cubrir desde a prestar seguridad y cubrir un cetro, qué^stdbá detrás 
de nosotros'V'dyo que ei conrsbaté duro aproximadamente cuarentp minutos y  no 
vio el cadáver ya que estaba tapado completamente., remeta díciend^. que no 
conoce a C A M IL O  TO P E E S , be otra parte ROMERO D Ü Q U E  R A F A E L  
ED U A R D O  fls."188 a 191 por elidía yá sabido dijo que se levantolá las eúctro de 
la monona, que: el estaba en la parte de atrás de la vía, eLtenieryte én lá vía con 
el radío ya que ese era el único sitio donde babía señal Ja - ios .cípco-y medio se 
escucharon disparos, que se quedaron tendidos en eíiíuelo hasta que é! CABO 
les diera una-señal, " ei nos «dijo que nos quedáramos quietas/que* ninguno fuera 
a-..disparar , LU EG O  M I T E N I E N T E 1 D IO  LA O RDEN-P0R R A D IO  A  CABO 
RINCON* de ir apoyarlo a^la parte donde estaba eho sea sobró la carretera", 
luego baja este declarante, en componía de varios soldados y isefquedo leerco al 
rad¡oyjy„ahí; fue cuando empezaron a disparar entiende ebde%)achoi que en 
forma/.rítmica , porque y u has ; veces era de vez en rcuahd^ y fuego más 
intensamente y. de esa forma y ¿ bajo fa o rd e n .d e lv T É N IE N T ^  empezaron a 
disparar >hacía Ja parte dé arriba-.y es ahí donde el TENIEN^fE.'Se tice rea al 
sitio donde estaba E 5 TU P TÑ A N p co n  el CENTINELA A quéjyarsqbemosjque era
A ftftIE TA  /esto a 15 metros de la carretera y tt SigujeTÍori<dispÉirpndq,f/ que a 
tas seis y media de la m ananá el TE N IE N TE  les comunica que1 hhbfa unlmuerto, 
dando la ordenrque todo ei inundo disparare hacía Ea pohte de; arriba M para 
entrar1 a  donde estaba ei muerj+.o, eso hicimos yr ya: el saco ¿̂1 imuerto", lo 
anterior con el S L R -O R TE G A -M A R TIN E Z  y  e! centinela .-ARRÍETA/j luego lo 
sacaron hacía la carretera y  ahí lo dejaron hasta: que Ja vinieron a fe coger, 
Que los que dispararon fueron directamente el equipa.de combate qbe tenía 
EL T E N IE N T E  EN LA  PARTE DE A S A J O  TO D O S  LO S  DE L A  ESCUADRA, "
porqué todos disparamos" Que qcsto 45 car+uchos y que el deparo hacía el 
frente del cerro. /• • ... I  i

Otras de Eos dec foraciones de suma y importancia ts  
la vertida por eí Subteniente' J U A N  E S TE B A N  M U Ñ O Z  quién y pc|ro aquel 
momento de rendir su testimonio bajo la gravedad idel juramento, yaígá la nota 

ya que posteriormente fue vinculado como presunto-responsable aseyela que el 
centinela/SLR P U E N TA S  A R R IE TA  le r comento ■ sobra la so^iíátq&e había
visto bajar por el camino del frente al lado del río , Incluso metí i fiesta dar la 
orden al Sargento E S TU P ÍÑ A N j de verif ícar lo que sucedía y  ahí"nuevamente 
se nos presenta ia escenas como; un combate, concomitante a áicha cétuacion 
flama-af CABO R IN C O N \ y  fo ,¿ncarga| del radio ;para dirigir^fi£|flí:|ttio del 
combate de tal forma que; por un espacio de 45  minutos se er^éfjtan con la 
guerrilla y  fue como , u ál otro Jado det río cayo un hombre"iMeríáS; sujetos 
vestidos de camuflados se lo pensaban llevar y  es ahí donde p^ejsam ente el 
cabo R IN C O N  los apoya con fuego de-granada. Al preguntárslféisübfe opmo 
estaba conformado su pelotón dija que por un oficial bíue que és; precisamente 
este deefarante o sea EL TEN IEtS ITE .M U Ñ Ü Z, dos suboficiales y  ef sargento

r," , i
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cuerpo ai otro lado del puente que sobre el íjío sucio,; luego:de íl^s’ re$pectívos 
permisos 'al batallón pasa EL | T E N IE N T E  .&[<■.'puentecon e l -SA R 0 E N T O  
E 5 T U P IN A N  y unos soldados de! tos cuales no supo'decir quienes 7eran, que 
cree que era el soldado PI^EN T^S: Jo cierto de! caso es-queteomoja lo^ veinte 
minutos, llegar» con un cuerpo, albora al preguntársele si disparo^SU ¿rmc de 
dotación, expresó que disparo Ijácía el sector del t^tro [a d ó se n  4'páginas 

siguientes expone que fueron atesados con fusil. Y det occiso dijó/^yaríeyí un 
camuflado y botas de caucho, una;funda de machete, 'una pisto la^bn chaleco"; *•.

. v.- |¿| á-f * f \* ' J -  ;• ' - <q|
RIVEftO D ÍA Z  A L O N S O  en su V inda gamona de

fls. 16 a 18 dehcdno-S i águe lahnlsma línea de: los antecesores, íestó es que
siendo las cineo d e >la^tnafídna llegó el centinela ai sitio donde se^encohtraba elt r 7
T E N IE N T E  rM U M Q Z  p comunicándole que algo se yestaba acercando, y  es 
precisamente.íárv^raíZ:-de-tesa información el - teniente manda) al ¿argento 
E S T U R I O N  »con-el centinela a su sitio de vigilancia y  al bajar se escucharon 
disparosrTo¿:tirpssprovenían de ¿bajo hacía arriba pero siempr^protegiendo aJ 
T É N lE N íté > r da a -i entender q l igual , que apoyaba aí ^SARÍSENTÍ) y  - al 
C E N TIN E L A S  que; estaban cerca, que en contacto comor cuarenta >y, cinco 
minutos .yjen-ese lapso ya^se fue calmando la situación, no se ^cucharon más 
disparos;jJíqsta que le llegó b  información que había una BAJA|jpyo no baje y  
pidió más^apoYovde más soldados para recoger el cuerpo deí cadáver , allí fo 
subieron’1'JyLempezaron a- retroceder ,  M I  T E N IE N T E , EL 5 A R S E N TO  Y 
O T R O S  SO LD A D O S  YA  V E N IA N  CO N  EL CUERPO. m  ' '

- En su-indagatoria E S TU P IÑ A N  CHAM ORRO , ffs. 
120 a 123 refiere que llevaba unídíajy medio con la contraguerrilla DELUYER , 
concretamente;realizando registro y control mí/itar del^áreá pgW ¿segurar el 
paso Medeílín-Turbo, menciona del aviso de alerto o la tropa*** movimientos 
ex+raPíos^ÍÉLiado del cerrp hacíale! puente, esto por parte de ,sújeto^ Y, " D E  
U N  M O M E N TO  A O TR O  .'-{FUIMOS H O STIGAD OS"* y ya cuando aclaró se 
percataron de un cadáver tque estaba sobre el puente: a! igual iló describió de 

la manerajyaampliamente conocida, en otras palabras camuf lado^que sé.hizo el 
respectivo comunicado ú¿\ baja bf Batallón a la Brigada y un piqca* después la 
Ju e z parcLíJa^ diligencia de f«v¿nramienti)t Que una sección ¿jjtfti herbajo su 
mando y  otraf al T E N IE N T E  juntírcon el CE R IN C O N , no dejó de recordar que 
ocho días;"artesadel in su lso  )¿¡'contraguerrilla había encontrado cilindros y 
explosivos en>Ja carretera , perfc que en definitiva todo sucedió ,r a 'fa íz  del 
fuego cruzadóyahora al preguntársele sobre cuanta munición agosto dijo que 

10 cartachos; v j x S  1 r
- i’ Al ana[í¿ar todo el contexto de Ldé<jfcirackrnes se 

detectan contradicdones;fcomo füé la deí Cabo Tercero R IN C O N  S A LD A D O  
concretamente en su ampliación,1 en su diligencia agrega que quienes "pasan el 
puente sort el Subteniente, el Sargento y  unos soldadas, pero'como se había 
dicho querel T E N IE N T E  yíJESTUPIÑAN CHAM ORRO , afirman que’ellos solos 
cruzaron*! puente para vefif ¡carolo que realmente había sucedí dá al otro lado,

* * * *T ]
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:*n eh orea Je•j. *£'trámites se realizan a nivel deí'Batallón y  aJ personal que 

reintegran la munición, que sacó ¿una líjsta con toda la munición güítad| Y que 
cuando le llegó la munición Slámó soldado por soldado y  te devolvió los 
cartuchos* Pausadamente se ¡le interroga sobre la insinuación quk Je hjciera el 
M AYGft BLANCO como lá persona quien Je diera la orden devfegáfizar fa 
situación especial efe J O S E  A N 5 E L H I£ U IT A , quien había sido secuestrado 
por paramilítares en Dabeiba, R ESPO N D IO  que esa es'un imposible ya que, el 
meyor nunca fue al sitio, sumado'a io anterior que él na es ur^asesino que se 
prestaría para una situación-de esas, incluso E 5 TU P IN A N  soló llevaba uní día 
en el pelotón y  no condcía*bien; El mayor BljANCO ¡B O TIA  aj .^r.cuestionado 
se: aparta de Jas acusaciones informando que to d o - es^ftjjptf ya; que el 
denunciante es Una persona invisible, sobre los hechos en c o n c ito  de! 14 de 
nov* Fue cJaro al comunicar queí se tenía información deLp<utre!|de ía£ sección 
segunda.que ese día haría presencia la subversión a quemad véHÍ cu los p "hacer 
secuestros", en otros palabras ese era el punto para sus actiyídcíde^ De ahí 
que - DELUVER estaba encargada de la vigilancia para es&día^£eferebcja que 
desde fas cinco de' fa mahdna.es reportado que DELUYEfe s^encuéntra  en 
combate, que hay disparaste varias'personas para■concfür^qíK^‘l̂ ^ t ,0 lado 
de! puente había un sujeto, rnuerfo que tenia camufJada^Tqu^e'^uraca^ha dado 
ninguna orden de que le quemáron lo i*opa, billetera ydocumé 
que se encontraba a; 6O3 kilómetros de distanció' qüe^p 
encontraba -e l S A R G E N TO 1 PRIM ERO M A N R IQ U E  OA 
COOP  de I Batallón quien " estaba, de servicio paró ese'd 
documentos tal como ro ía a fls . 303 de! cd n c;i.

^manifiesta
«•

ocasión se 
V L l b  en el 

v- sendos
ti

Siguiendo con' Ja narracióní eíü CvfiSQf-TERCERO 
RfNCGN S A LG A D O  V O N fAN D R EY, quien se ubica déí^L.aS^&ieflltestada 
que rindiera eí 28 de nov^Del 2*005 manifestó que elí{!^fcfqfór®^bL|YER se 
encontraba para eh día ya 'sabido en faenas de segurfdód él puente de 
C H IC H IR ID 'O  , y en eí jptnto acidó de este asuntoYall pYégífótátesiáe si 
disparó su arma de dotación y si don ella impactó en la humanidofel de la persona 
dada de baja, contesto", S IP ER p  DIRECTAMENTE NO-íSE^<A^c¿mpÍemen+ar 
su testimonio rolada ffs¿ 104 h  107 cdno.l ef *  23'"de. fmah*o dél 2*006,.< o
reitera que estaba de comandante de sección y en función de ̂ seguridad, que 
estaba en un cerrítc sobre la 'Yíĉ , que como a í as : cinco de da marrana se 
escucharon unos disparos hacía ei sector dJ^de se:encórrtraba^d. TE D IEN  TE 

yo reaccione con mi.^ecpíón tomando posición de seguridad por el 
cerro, incluso es Ifamado; por eíi Sargento ESTUPIÑAN y le dice que baje y 
cierre la vía, cumple ordenes, deja soldados en fa vía y H SUBQ^A APOYARLO 

-H, que cuando üega al sitio donde se localizaba !ct primera sedcióft aĥ í estaba 
el 'teniente 'MUÑOZ E S T ^ N  ¿RMN ESTEBAN , el .sargerítefe ESTl|piÑAN 
CHAMORRO estaba en urrhüecd en la paróte de abdffoj," y^es ahrí, donde el 
TE N IE N TE  le’ dJce que Tomé ei mando ;del radio, yatfqüé.*]|¿^<r:a^0Yc  ̂ al 
sargento ESTUPIÑAN que se ¿hcóntraba én “ COMBAT[feĥ ^ I la  parte baja, 
que a los veinte minutos le tímbrá^eLteniente para comuníáari^rqfi& había un

i
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reportado por e 1 m i sm o ~TEÑIEhjlrt>M UÑ C'Z afirma todo lo corifrtirío testo  es 
que füe hasta la parte baja a apoyar al S A R G E N TO  y  trKSGDDÍA D O C E N T E S  
A R R IE TA  , así mismo .quei cru2Ó el puente con el suboficial p p p ra ^ ra e r ai 
sujeto dado de/bajá , ¿jícho leste que-al igual sostienen jS ^ R S É N T O  y  
C E N T IN E L A  U h  y-, v. Á - J& A-r, \ -

. ’ iV vf<i - íii,-' r*. Así mi^mo el soldado ROM ERO D U Q U E  ¿juien se 
encontraba con R IN C O N  ^A L G A D O , manifestó que se encontraba en ]fa parte 
de atrds de. b  vía, aí igual expresa a la hora ya sabida que?escucho: unos 
disparos? que: M U Ñ O Z  M p N T O ^ A  , llamó al CABO  para que "lo apoyaran ; 
siendo así que bajon variós solqdTdos en esa misión, los demásí ise-quedaron 
ubicados en la parte de^atrás de ja vía, que ahí dio la orden el subteniente tirar 
hacía la parte de arriba qjl cerro donde se escucharon varios'- disparos, que 
posteriormente el O F IC IA L  -  se dirige al sitio donde se encontraba 
E S TU P IÑ A N  CHAMORROS y P U E N TE S  A R R IE TA  t y a .eso de \cs óípasadas 
cesan Jos disparos, para asegurar por parte def oficial M U Ñ O Z " que-hay una 
baja fruto  del combate, de|ahí que tanto el S U B T E N IE N T E , s o r d o s  O R TEG A  
M A R T IN E Z , P U E N T E S  A G R IETA  y  varios mós disparan para sacar el cadáver, 
pero si analizamos lá testada de M U Ñ O Z , E S T R I Ñ A N  V P U E N TE  5+jafirman 
que los que fueron porvel occiso íuépon el 5 Ü T E N IE N T E  y el S A R G E N TO . De 
lo enunciadov/y> principalmente- par M U Ñ O Z  Q U IN T E R Ó N 'E S T U P IÑ A N  
CH AM O R R O , A R IE T A  y :cl cobo tercero R IN C O N  SALG AD O , acerca del 
enfrentamiento concia consecuencia nefasta, ahora lo afirmado por los
soldados O R TEG A  ESPAÑA, O R TEG A M A R T IN E Z  y ROMERti D U Q U E , hay

' ** , 
signos como esto dicho y le resta1 total credibilidad y es que definitivamente no
hubo combate sumado todo lo anterior a la presentación quefse hiciera del
cadáver. - ^  r  ; r 1 >?, ;  l

“í h t w  ¿4hora el otro grupo o la oltra cara tfe Ja moneda la
conformante! grupáíde fan^líares mismos que de una u otra monería afirman que
aquel 13 y  14 de'nbv¿'Deí.£.005;no volvió a su casa, situación esta que causó
bastante extranezay máxime que un operario de maquinas les informa que
las pertenencias de NEGfiftN se" encontraban en su sitio habitual de-labores;
ahí estaban su bicicleta, exporta comidas y unas cuantas monedas gañidas con
el sudor de'su frente", y  a jí  paulatinamente se va descubriéndole!'veló puesto
que ya se tenía conocimiento de un N.N. en Mutatd siendo reconocidor-por una
de sus hermanas y no erá^otro que J O S E  AN G EL H I6 U IT A  a lo ¿que-hay que
concluir que tales afirmejiones ^son extraídas precisamente d i su ^familiar
FLOR ALBA, entre j otros de , los aspectos se sobe que caso era

¡i > r . j  "
indocumentado, que vivía ep el Barrio La Arenera, entre otro d«£ su¿s ¿datos en 
unión libre con DIO SELtN ^A y fríijo  de esa unión procrearon 2 h¿}os., sabe y 
según lo cuenta FLOR AL&A qu^elía vio a su hermano salir ebí;3 de .nov. Def 
2.005 muy.temprano y luego d^&Eos respectivos saludos se dirigió a su sitio 
habitual .de.Trabajo quesera GODO, no sobra referencíar q îe ese paraje . 
presenta ü d ;í alto índice de derrumbes en la vía ^pero \o cierto cíe! caso, fue que 
la noche d e b l& d e  la fecha refér enciad a no llegó N EG & IN  ¿a su casa y  al 
martes se dirigencias familiares hacíji .Chigorodó puesto que ya:se tenía

\
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tal como esta enunciado Hay contradicción por parte del Cabo^YÓN |iNDREY 
R IN C O N  SALG AD O , frente a los pronunciamientos que en eseYsen ti dío: hacen 
el T E N IE N T E  y .S A R G E N TO . &  revisemos.-lo:dicho..por R IN C O N  SALG AD O  
éste afirm a^ qué'^quien: le reporto y  solicito ayuda, fue  ̂E S TU P IN A N  
CH AM O R R O ' y que cuando.llega áf sitio es-que M U Ñ O Z  M O N TQ Y A  de|entrega 
el radio, posteriormente y  siguiendo con les planteamientos del T E N IE N T E  
afirma que observo 20 hambres armados, el centinela dice queque entre 20 y 
30, el S A R G E N TO  E S TM P IÑ A N  CMAfAOküO que. fueron ̂ 5 ,  aquí cabe 
preguntarnos en este estadio procesal si todos estaban tan ceifca ponqué esa 
disparidad numérica en cüánjto ailós guerrilleros quedos atacabSjt/no podemos 
dejar de anotar y bajo las presiones del T E N IE N T E  que por la Hora ocurrencia 
de los hechos entre lásL(cinco y seis.de la mañana, sumado a facfbres de 
visibilidad^ aporta datos concretos y precisos, mas no ¡asedemos.uniformados , 
en ese norte hay que anotar que desde ef punteé de/óbservqcíoneS. de fas 
m ilitares‘la'visibilidad les'permitid' Ver perfectamentéNo:pue'1sucédía, de-la 
distancia se dijo que a unos 5001 metros, caso muy diferente: a4á diligencia. de 
Inspección: Judicial dé Sa escena^dt los hechos en cuanto sé especificó que la 
distancia mayor no alcanzaba los 200 métaos. S A R G E N TO , y  T E D IE N T E  
afirman que estaba lloviendo y yisíb i I idad-eicasa, P U E N TE S  A.RRIETA sofo 
recuerda acerca de fa escasa visibilidad, pero sucedió que;e| C A ^ O  RlNjCON 

S A LG A D O  dibe por él cor0TÍir¡ojque era buena* ¿Entonces? Alio que i hay que 
concluir que por visibilidad y  distancia les permitía de una pórte distinguir 
desde-sus: puntos Todo lo que estiba  pasando :ai o+roíjadc^del puwité.

■“ íT- í - ; ^t ,.í (f£ i .  ..- i  { ;  ■ ■ \j * •• _ *
'T  v Siguiendo con eí recorrido a! únalizafi él testimonio 

de Soldado L U IS  H U M B E R TO -O R TE G A  M A R TIN E Z , quién se Encontraba con 
en la sección del Cabo R IN C O N  SALG AD O  , señaló que A D R IA N  É A M IR Ü  
P U E N TE S  , le avisó a MUJUQZ ^\O N TO Y A  sobre , [as sombras o personas que 
venían, y  que M U Ñ O Z  M Ó nJTO Y A  íe ordenó a R IN C O N  SALG AD O ^bajar el 
personal y apoyarlo y  ya en la "carretera fueron,'hostigados, ^por taj acción 
respondieron hacía el puente, uña celsado el fuego; porv.orden cJc.1 S-'TEDIENTE 
cesan los disparos y  van dás soldados y  ahí fue donde encontraron el fea da ver. 
Lo-anterior muy-en contmvía=. poi  ̂ lo enunciado por .O F IC IA L , S Ü O F IC JA L E S  y 
EL C E N T IN E L A  PUEN TES^, dicho en otras palabras;.que fue e L^ub atiente  y 
el sargento E 5 T U P IÑ A N  j quienes pasaron el puente y en contraen ̂ báiíiáver.

<> • Sí "i • íji

De otra parte el soldado regular Jh fO N ^ JA IR O  
O R TEG A ESPA Ñ A , se encontraba, adscrito a la Sección del T E N I E N T E
M U Ñ O Z  M O N TQ Y A  , afirma que estaban arriba de lo carretera¿y<pór el día 
ya sabido esto es el 14 dé nov. Del 2.005,; se escucharon'\íár i os disparos, 
reaccionando todos .desde'cada uno dk sus. puntos, lo anterior;pc$ 45 minutos y 
como resaltado una''baja como y¿ se jsabe-suficientemente-con^lo^airterior se 
quiere significar y de acuerdo rrf la versión O R TEG A  E S P A N j^  que -M UÑOZ 
M O N T O  YA , para nada indica que se haya movido de su pue^btqüeltepía al 

momento de los disparos, recordemos que este declarante:'OTfóbá adscrito 
precisamente a la sección del T E N IE N T E , siguiendo con.su dlch^ésto es lo

• • i • *
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se rumoraba que era,integrante de•* J
encontraba en el sect,o/\ v

L; í ■' .í: * i ^  ̂ ■ ■ ■
avenguatorio del caso .se fraslaían a! lugar donde .estaba el cadáver para ser,
recon ot i d o < ■■ Que;: N  E G R IN  an tes d e u b i car se en GOD O tca¿ c jaba í-& n afro 
sector de D abe i ha, r  ecaí eduque uno de ios implementos de trabajo se la regaló 
el Alcalde. El Sacerdote C ELIS  JOSTRADA va un poco más del cuadro familiar 
del apodado-NEGRIN;? ya qye, le comentó que se entregaría a . ípC Pa r r,o q ur ict y a 
que no, le convenía seguir ^n !a selva, pensamos en este puntoíqué en,ciertos 

pasajes - de la vida de NEGRIM  compartió una línea con unos de jos, grupos 
subversivos, REGULO 5 A N C E H E Z  CHARRJ5 es de la misma corriente en 
general de ios antecesores^. El AÍcdqe O B IE D  DE J E S U S  AGUÍRRE le regaló 
en dertcracaslónuna pala y una pica, y que por comentarios callejeros escuchó 
que NEGRIMr-irfue miembro d e g u e r r i l l a  por un.perjpdo mj-ry corto, y que 
últimamenteíSe había in co rp o ra b a  la sociedad. J E S U S  E M IL IO  SEP^LVED A 
GUISAÜ.iescucho que a J 0 5 E  ANGEL H IG U IT A  lo habían alzado y  que unos 
conductores,qué les toco amane¿er en dicho punto, esto es GODO observaron 
sus pertenencias esparcido^ en e) sector, y surgieron comentarios de una parte 
que se |p había llevado J^lguerrjila, pero ' ' v’ ' ' '
dicho grupo-, d  igual que EL? E J E R C IT O  se

; i' i  _ 1 ' :í ■
quiete decir con las relaciones preáe^e^|s? qúe el 

occiso se desempeñaba emof icíqís varios y no pertenecía (al menos no^papa ,sp 
deceso) a-la guerrilla. Se, puecje} detallar que la baja efectivamente, no se 
compadece con la realidad de tosíacontecimientes, ahondando un poco más y de 
acuerdo a lo expuesto ppr 5ÉPULVEDA GUISAO guando expresó que a 
NEGRINse Jo habían llevado, es un concepto que no es nada íap arJado de !a 
realidad ide ¡o acontecida aquél día, esto es cuandq no yoMíJj,á*.-|u^casa, 
obsérvese en ese aspectojo planteado por ESTUPINIAN ĉ uancip
afírmaqüé llegó de civil yjj|jiie vestido de camuflado y q u e ^ V ^ Ñ ^ ^ A iV J^ T O Y A  
le colocó;un radio de comúnícadájjvy.una pistola 7.65 quesabempl.de, acuerdo a 
ios informes era inservibles, todo para puntualizar que N EG R IN  salió ese 13 
de nov. del;.2'1005 vestido d e .c lv il-y  que se dedicaba a oficios varias, 'Se 
significa .que jo  indicado ,\én el ̂ informe de patrullaje no esjÁcorde^ con la 
realidad tomando como base pues las distintas tareas que desempeñaba como 
que tapaba .huecos, departía coro sos familiares y amigos y concomitante era 
subversivo;Les, fácil deduqir qpe todo se debió a un plan preconcebid? de 
buscarlo>yhpresentar!o cómo urj guerrillero dado de baja en cornéate,, és 
deducíb/e-quéJa^ víctima fíüe trasportada de su sitio de trabajo jiasta donde se 
encontraba ¿I Ejército, f \ ,

O tro  cüádro que rriertce atención es ^ ¡ conformado 
por los declarantes íÑ ETL \ BA pR IO S era . integrante* Ips  ̂ PARC, 
concretamente del 57  afirma conocer a J C 5 E  AN G EL H IG ^ IT A  ;eSto de 
vieja data cuando participaba ^n retenes y como tarea,cuidar mercancía 
hurtada y  varias operaciópes cómo que una vez fue guía .en ,&] ataque a las 
bases de; GHOR A M A N  DO/, y A L T p  B O N IT O , pero sobre..todo para observarel 
desplazamiento, de la tropa sobre la víar lo presenta como unL personaje que 
para el. desarrollo de dichas actividades debía estar,d¿,,civil, eraíef hombre

i
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conocimiento tal y como ¡esta Anunciado supra de un N .N siendo reconocido 
por LU Z M A R IÑ A , .su hermohci pero lo curioso del coso con una..pré¿éntadón 
completamente distinto a su ^habitúa I i dad diaria ya que estaba vestido como 

guerrillero, arríe tal situadión se informa qué la ultima vez qué fue ^is+o se 
encontrado vestido de civjb incluso que no sabía dé armes , rid pertenecrc a 
ningún grupo subversivo, y ¡Vía como ya sabemos en loi Arenera se*(desempeñaba 
en oficios varios y para ser frías¿xactos en los últitnos años tajádba huecos. Lo 
anterior cual afirmación de su hermana FLOR ALBA, de acuerdó a lo dicho por 
ella se sabe que loé progenitores de J O S E  ANGEL eran J O S E  D O M IN G O  
RUEDA y E N C A R N A C IO N  H IG U IT Á j y  que lo mataron aí parecer ^por ser 
guerrillero lo cuál dfcé e!fa no es así ya que aquel U  de noV; saífáa sus; labores 
habituales con s¿i 'medio de'transporte y sus elementaif^tié^tr^tbajo/én otras 
palabras llevaba mucho tiempo viviendo en ía casa que lé Heredera a su madre, 
no cave la menor duda que ios i cinco años últimos se:dédicábrEi a ¡as tareas 

mencionados, .incluso én ^ciertas ocasiones ayudaba di m'aritenimípíito del 
cementerio locaL Incluso su cuñado EFREN BORJA M U Ñ O Z  ir-con ¿i occiso 
tenía una buena convivencia, departían continuamenté'y la-f¿mfl lapidad se 
centraba alrededor de un 'pequeño televisor, D l0 5 E L IN A ,^ p B E Z - era -la 
compañera de NEGftIN  quien compartía su humilde morada e ^ h S a r r io  La 
Arenera'de establo calidad, esto por 3.5 años, de la unten quedaron* 2 párvulos, se

de ellos, reiíera^lábtfa#* más palabras
entonces •? como '*dM. |C¡Vén¿ de la 

vio a 
fe d o la ra n  te

adjunta para la ocasión los registros 
menos lo dicho pbr sü curada; "^éffála
retro excavad ora °I¿;| comentó'qüé precisamente el 13 de fifcn 
NEGRIM  en Sus actividades ru+irraríaS, de paso y  tál eomo^óidii 
fue áv sadá por ef operario qué maneja la retro * Y  ía miírf^exj^osi+ora 
manifiesta que por comentarios^ callejeros se decía que J O S tEj ^N G E L  salía 
esporádicamente con el Ejército i á mostrar cosas y  que en dic^iosfetfividades

r . i-¡ , 0 í . . * 1 ¡ [/A J íl |
triidabalsus

t I* f * 4 ' * n ¡‘1
se tare aba dé tfrés a cuatro días, pero en sus actividades drê pj 
actividades a las 9 de lam bona y  llegaba a rc|cs tardar a fa^ó ¿í la tarde*

'* ÁLCYD; HIGUITA, hermano de NE¡$I<lIN  al igual 
guarda bastante armonía Con- lo enunciado por su hermana'; estofes en cuanto ah

k • *-L • p J  *%

entorno temí fiar y distintas tareas desempeñadaspor áqúel; pero; sé atreve a 
responsabilizar a! ejército del homicidio de su hermanojasegu^ a piejuntillas 
que la muerte tai como fuera presentada no cóncuerda-con la realidad ya que, 
simple y llanamente su hermano, no'erb un guerrillero éra un civil y ño hacía 
parte de grupos aF margén de lá ley* Del mismo legajo fue la fexposibrón; que 
rindiera AN G ELA M A R IA '¡LO P E i M O N 5A LV É cuñada de NEGRIM, HECTO R  
E M IL IO  G A N O  P A T IN O  ío conoció de vieja data, incluso eran vecjnoSjpor elfo 
conocía apartes de su trajinar diario,- dijo nunca haberlo vist^d^-co^uflado, 
mucho menos pertenecer V  grupos subversivos, es que incluso' ToÍYéíavd  ̂pasar a 
comprar el chorree , qué ete día ya sabemos hasta la saciedad’d i ĵÉrtver 1 ó como a 
las 10 a.ni, común y corriente, en otros términos de civil y  nun<¿t más regresó, 
al igual da confianza en cuanto dice que al día siguiente CHUCH© ’el encardado 
de la moto niveladora , puntualizó qúe jós objetos de ’N E S R IN  estaba 
esparcido en su sector dé trabajo; de ahí nace precisamentéxel rumor dél 
guerrillero dado de baja por eí Ejército y es por Tál m ótivo^üe luego deí

■t «w 
i *
yi;
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distintos^Pero lo más curioso es} lo que dice N E IL  respecto al tipo de dotación 
que te fuera suministrada, esto es una pistola, misma,que se vislumbro a nivel 
de las fotografías, un fusil AK47*y un radío de Comunicaciones solo cuando iba 

para el-puente. Igual p ta n te a S A N D R A , a excepción de (a pistola, nos 
preguntamos como es que £e tiene esa información tan detallada siendo^ que son 
militantes de diferentes grupas/Pero como data curíoso^es que ¿je reencuentra 
arma y radio que no sirven absolutamente nada, nos hoce-penspr que fue un 
montaje y bajo esa óptíca.como fiaría la comunicación ent^e'el¡o¿¿on semejante 
radio y eso que supuestamente tql como lo afirman los desmovilizados prestaba 
bbores de mucha inteligencia, definitivamente y  de acuerdo al.aficio fj, 0224 
se informa que e! ARM A IsIO ES AP TA PARA DISPARAR. *■

K v *. ■■ 1 gi’ ** ;
-y~-> tV que^decir det radio de comunrtrapión, 'que de 

acuerdo al informeiNg..53497 !pentenece a ía marca IGenvjpód, .modelo 
T H 2 2 A T , C O N T IE N E  DOS PO R TA S P ILA S , R O TO  EN  LA PARTE IN f E R IO R  
C O S T A D O  ; v,E N iO T R A 5  ¡PALABRAS D E TE R IO R A D O  C O M P LETA M EN TE, ES 
Q U E  S IN . P A N TA L LA , S IN  PERRILLA como se podría comunicar unavpersona 
en labores -de ^inteligencia, en síntesis hay más de una razón' según la 
presentación para qae no funcione. Ver informe, desdice que cop-esos medios t 
reiteramos kSc  púe'dó&ejercer labores de tan magnitud. Ya sab&mbs hasta d  
cansancio .que- reJ punto ‘de triabajo de M E M IN  era S O D Q  y  nunca en 
C H IC H IR ID G »; quersegún el mapa .es un punto bastante distante de pabetba, 
opinamos que de-acuerdo a lo ¿expuesto por el C E N T IN E L A  A R R IE TA  Y 
Estupinóín- Chomorho- 5EÍ PUEDE C O N CLU IR  Q U E ' FUE r B U S C A D O  Y
T R A S L A D A D O A  C H IC H IR ID O .

i ,
¡S.O,

.-Éntre otro de los aspectos cabe anotar acéhca de la 
orden de operaciones de íja Trop<j'p DELUYER", concretaWeñ^isqpte e|eje vial 
CHichíridó y  o tro sí compañías que no viene al caso mencionar;! como la de 
realizar operaciones de q*|jtroE en dicha ¿^ea, y para la ocasión con! técnicas de 
patrullas,^ puestos^ de L̂ g  i tanda de [vehículos, retenes permanentes- y 
sorpresivos etc. etc ; envíos puntos de Choromadó y varios má£í coñ el fin de 
capturar y  dar de bajaba terroristas de tas O N TFA R C  , misnjos'qüe hacen 
presencia en forma per manen fe ;en el área, como fin primordial proteger tos 
derechos , vida y  honra de la población, de su ejecución , le»bo.rresponde 
D E LU YER 'i en otras palabras mantener el control de esos’puntos y vial entre 
DabeibaiY Mutatá, los pelotones deben mantener apoyo mutuo enfne elfos.

i V  - ' | j  i
■ fíftqit: , ■ Comoíídato curiosos y  de acüerd¿|&lTÍhforme de

patrulla je  deJ mes de nov. y  susápío por M U Ñ O Z  M O N TO Y A fse ih a ce  cita al 
contacto con el grupo guerrillera ui parecer de frente 34 de lá'FARC se le dio 
de baja pa un guerrillero. Ahora fat.y como se sabe y desacuerdo-al dispositivo 
de la Tropa deí Batallón de Ingenieros N t 17 se verifica que.at 5 T -M U Ñ O Z  
M O N TQ Y A  , le correspondía CHichíridó , más sin embargo crióla Inspección 
realizada al Batallón no se encontró dicho documento. Lo cual nqs hace pensar 
que posterior a los hechos organizaron situaáones siendo esto una de el las <
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fuerte del NEGRO S E N IT E Z  , uno de los comandantes del 3 4  fréntte de las
' k ' v

foro f y  que laboraba de "^ascón hasta r ito  Bonito, ohora porque Se* ganó la 
confianza del personaje en cita se le dio dotación pistola y  radicf. Aho^a sobre 
la última vez que lo obsei vó dijo que fue en agosto del 2.005. LátdesmóviÜzada 
SAN D R A M IL E N A  BO R JÁ  G U Z M A N  afirma sin titubeo algunWqüe conoció a 
J O S E  A N G EL H IG U IT A  conocido aimc N EG R IN  siendo míjjeiana?del 57 
frente de las PARC , siempre vebíído ae camuflado, N E IL  B A ftftíG S ^ijo  que 
por lo general estaba de civil , portaba ur. fusil AJÍ47 5 proveedores; fadio de 
dos metros, dos antenas para radío, un chaleco, una pistola y dos proveedores, 
aquel dijo que una pistola „que no tenía sitio fijo, con lo quiso decir qu¿ra móvil 
y que últimamente se encontraba en L H IC H IR ID O  Y CH O R A M A N D Ó /que 
salía por las noches a observar el ejérd+D, sabe apartes de su fánii llanque fue 
escolta de BECERRO y  de acuerdo ai comportamiento asumido por él occiso 
incluso pensaban-aslgnarlo. como caletero e inteligencia esto por jos sectores
antes men dona dos . Acerca del homicidio se enteró por intermedio de 
P IN O C H O ", quien Je informó que ese día éthabía salido para£hichír»dó a .> 
recibir una caleta con 47 fusiles  ̂ fo cual es falso ya que quedó suficientemente 
claro que ese día sal ó fue de sq casa, pero lo mas curioso es q¿wkdeácrrbe la 
escena que fue ampliamente recr eada esto es del enfrentamfenfe que se 
suscitara entre el Ejército y  3a guerrlll^ donde murió H IG U IT A 1 jikitoicon dos 
comandantes de escuadray uno^ de éstos conocido’ como w ARNULfjÓ- , que 
H IG U IT A  portaba para latopasión un chaleco, pistola y radio y  el fipjl se ló 

recogió otro, guerrillero, pero lo cierto del caso era que la gente? estaba dolida 
ya que N E G R IN  sabía dónde estaba la cafeto, Por último iw ijnoitwnto de
mostrarle fas reconoce a N EG R IN . í'-

Pe las dos declaraciones antes citadas cabe destacar. ( i
las grandes contradicciones que .fueron analizadas en su momentorpo|:Ta 5ra. 
Fiscal y que este Despacha comparte íntegramente, a) igual que;la relacionado 
con ios. detalles de material gastado aquel día, empecemos» "De urr  ̂ia d o .b  
desmovilizada SANDRA ^afirma que “ N E G R IN ' pertenecía al t á r e n t e  de la 
Pare, precisamente de donde hacía parte integrante N E IL  ( perofdefálfese que 
éste se gano Ja corrfianza^fé! comandante de! 34 frente de laimisme^ oélula,r 
aseveración esta que carece de lógica al hacer tales c f i rm adobes* puesto que, 
son dos grupos bien distantes; siguiendo con el orden ellos aportan nombre del 
conocido con el remoquetjs, de N EG R IN  ,, empero no son unísonos en cuanto al 
asiento de la familia de NEGRIN* SAN D R A dice que vivía en Üabeiba, N E IL  por 
su parte no conocerle familia alguna y  que mantenía por CHídfijridó. Lo que 
parece bastante^curitjso ya que se satJe que ajando ingresan a dichos grupos Jo 
hacen camuflando su nombre, y son conocidos fiar apodos, con Ib. que se quiere 
puntualizar que son declaraciones amanadas y  bastantes distorsionadlas de la 
realidad. Recordemos que J Q 5 E  AN GEL H IG U IT A  llevaba paralaquelí per iodo 
una vida completamente distinta-y separado desdichas toldas. ^ jd ljo fJs[EIL que 
en el lapso de 10 anos lo-conoció haciendo retenes, más sin embargó "por el 
contrarío sus amigos lo veían coiytinuamente en ese lapso en faeáás!íb3ei|

i *
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. \  según-afirmación que en ese sentido plantearan Jos 
desmovilizados. . '■>. V

■ Suficientemente quedo claro el vinculo-farrutar de
JO S E  ANGEL H IG U ITA  [así lo dijeron amEgos,H vecinos inclL(So sus|mismo5 
consanguíneos, es que vivid en La Arenera, prácticamente todá,su viqa; se Je -  
veía, comprando chance y i la última vez fue visto cuando se d frigia a ,  su sitio 
habitual .de trabajo, anted por el contrario y de acuerdóla! reporte por parte 
del D A S ; dé Apartado rio figura como integrante ,de pertenecer agrupo 
subversivo alguno; volvemos y cuestionamos porque de:tantas contradicciones , 
si bien es cierto en ciertos pasajes de fas folios se rumo rotuna Je ve inclinación 
a la subversión retornó a Id vida ..civil para meterse de Meno a lc*rutína tiabi+uetf 
de actividades. Para concluir afirmando que era un-civil,

■ l? j

ES TIM A C IO N ES  RESPECTO A LOS. PLANTEAM IENTOS T ^ N T O {b E  LA '
v  1 F IS C A L IA ‘COMO LA DEFENSA . ;■ r  ^   ̂ -

................. ■< . v  ; Í I  - ■ ... :

I ' ■ = En este aparte hay-que concluir que áj despacho .se
indina por las tesis que planteara el 5r. fiscal en su momento, Jos argumentos 
expuestos en ésa línea fueron bastantes contundentes para demostrar ¡de una 
parte que corrí bate no hubo y efectivamente de! amlísis tt tóílo'! ¿I material 
probatorio puesto ;a da vista arroja que>todo fue un. plan ' concebido para 
recrear lardea del mismo, plan ^preconcebido por JU A N  ESTEBAN M UÑOZ 
para acabar con la vida dé! ya refereneí<jdo occiso; de NEGRÍN  ̂se puede decir 
que si bien es cierto en ciertos,pasaje^ es presentado como un guémílero d 
miliciano y que hacía inteligencia en el. sector de donde fúe sacgdb y Ifevado al 
sitio de las hechos, a este funcionario ai igual le quedo claro qá^^e aparto idé 
esas filas y que por el contrariorera un civil mas y para ese enjoh c¿é o leja do 
del grupo del que ya se tenía noticia, y así lo aclaramos porque na. rés irrisión del 
Ejercito ultimar a cuanto parroquiano se diga es o no militante'- ..yaíque su 
mis ion-es-salvaguardar antes poríeí contrario la vida de los nacionates^pero-en 
este particular-caso lamentablemente se dirá que una reducida?ae!u!a;se salió 
de ese; marco para quitarle ¡a Vida d  ya tantas veces .vcitacÉ*1.Lascósechó 
probatoria recepcionada, fue suficiente y contundente en el/sepaiamiento de 
que.no hubo..combate, expresionista qiqe es necesaria repetirftyé-qúe sobré 
ella estriban toda i a mecánica defensiva, es que definitívamerite-.?no ^o- hubo, 
máxime la presentación de) cadáver , sujeto este que supuest¿mérife|era uno 
de los ahijados-: de'cualquiera de los comandantes de !a subversión cómo es 
posible que tuviese un uniforme*prácticamente nuevo, limpio perp sobre todo 
de una talia mucho más grande, sin dejar de anotar que radiovcfecomunFcación 
averiado.y sin antena, de otra parte súmese un revolver no apto para cumplir 
sus f un clones , esto es inservible^ c entonces comb es que con esa presentación 
se nos'quiera hacer pensar que; era un combatiente? 'Hubo'falencias, en da 
cadena custodia pero como ya ésta dicho fueron subsanadas, H IG U ITA  fue 
traído por ese pequeño grupo, se'dijo que por EL TENIENTE,fL->5ARGENT0 
ESTUPIÑ AN  Y EL CABO YGN ANDREY versión esta suministrada por

• ' i  ►. ’ .1
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..5i analizamos el comprobante de gastos. No i 1275 y 
1278 precisamente del 14 de noviembre áz\ 2.005, de la comp¿jnfci D ELUYER  , 
se cita que en la misión táctica No, 06 N O V A  , acta 4736, f  Is. 145, del Raterial 
solicitado se tiene como material 300, calibre 7.62mm^p firmado tárrfe por el 
almacenista, comandante del DELUYER t intendente local t doií ofiCidfes y  eE 
respectivo Ejecutivo y  por supuesto el 2 comandante del BAÍ5P£-17. De la 
mano de la respectiva solicitud ,de préstamo N t 1275de acuella fecha. Pero 
curiosamente el segundo comprobante arroja unos datos bierí diitintos se 
consignan como material gastado 893 cartuchos calibre 5,56 rombal igual 
firmado por el mismo personal. Se pregunta el Despacho porque;ese desfase?

í i
Tal y  como esta enunciado en el acta 4736 se 

procedió de ía siguiente manera.1 el ma 'erial pedido en calidad de préstamo 
tul como ya fue encunado en e l comprobante de gasto N* 1278r M U N IC IÓ N  
5.56 MM/.893:,2 CO M O  M A TR IA L  S O B R A N TE  3, gastado según comprobante 
de gastos 893, de paso se relaciono el personal que combatió* fac se ^ntíende 
como el comandante de¡ la Componía DELUYER certifica que fueron 300 
cartuchos calibre 7*62 que se gastaron y luego pon radiograma se leen 893 
cartuchos, ^  ^

Ahora detallando el ^bro oficial-de C fÍT , se cita que 
a las 5*49 reporta D ELU YtR , precisamente porí:M U hlüZ M O N T O Y A  Jo 
referentc*al com bate,-fruto de ello la baja y elementos fcncort+cados al 
cadáver, ahora la orden dé operaciones que autoriza al pelotón, estar eá el área 
de CHichirido , con el único objetivo de evitar o restablecer el ;orden,ípero de 
la documentación aportada err los folios, de una parte se reporta como 
acaecido pana el 116 de noy. del 2*005 y está más que demostrado que fue el 14 
del mismo mas y ario, que .el combate fud con ef frente 3 4 -denlas "forc" y  el 
acta 4736 con la que se legaliza/eí materia! indica que fue corr e! 57 ^rupo de 
esa misma célula: de la munición utilizada se certifica como municiónígastada 
de acuerdo al comprobante de gastos que fueron; 300 ca rtu ch os^ en el 
comprobante N. 1278 no mencionan los 893. 5¡ observamos el acta47j36 y  los 
respectivos comprobantes de gasto de munición 1275 y 1278 r n a H o é a i^rib e  el 
Teniente M U Ñ O Z  M O N TG Y A , mucho menos ef personal que isujxiw^ainente 
participó en él combate. El comandante de DELUYER informa 5.49
hora de inicio del combate, pero Jos radiograma 2904 y  su ampliacttóída otra 
hora distinta como es la hora 6.05, Porque fanta confusión en ¿uantóia la hora 
del ^combate, igualmente grupo con el que supuestamen^ySti' ^habían 

enfrentados, nuevamente [nos preguntamos cual es el sentido emiei^sfeambios 
de munición, pero sobre todo porque no se describe fa tota!idac^i¿¿Hmunkíón 
gastada, pensamos que se trato por todos ios medios de presentíyiwfei hechos 
que no son consecuentes con ía realidad histórica, opinamos y  |feraciiérdo a la 
lectura y  lo aseverado por, la Fiscalía que no hubo combate algtino^not dejan do 
de anotar los aparatos obsoletos colocados a JO S E  A N S ^ K í G U L TA , tfiq 
arma que no sirve para nada, un uniforme nuevo y  un radío s irr tarreña p.^  es o que 
el mismo NE(5ftIN supuéstámenté era hombre^ de qOTÍEbtza ded enmaridante

• j*
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estructurar  ̂ :que compuesta por aspectos objetivos aécion-tipicidad- 
antljuridícidad y  uno'netamente subjetivo LA  C U LP A B ILID A D , éste se merece 
todo el jestudio y  análisis, par<£ concluir que la sentencia copdenatória' és 
claramente de carácter psícologipo, y no aceñas del positivismo desarrollado en 
el Código ai establecer la Tip'ráidad y  estructura formal -  objetivá de las
conductas delictivas../'.

.L.
Y-
i-t f -i

Í3.
S u L P ^ I L I b A D ,-  La'culpabilidad pata el "derecho 

penal, es «f modo de manífostanse (a voíuntád del sujeto con respectooN - ' 
hecho, ilícito; y que, por tener cámo fundamento los motivos^ qú¿ lo determinan 
y  eJ estado psíquico que este fomenta, expresa la adécüa¿iÓrfdé%s condicionas 

psíquicas, permanentes o ^temporales, del sujeto"* con V i  derecha', en e í cual sé 
reflejan* (S IL V IO  RANj^ERI, Manual de Derecho Penal;■■Ediípnal T E M 15. 
Bogotá 1975, Pág 357)/L ^ i MáB*

s .
“url,'ElLhechoJnateriat no es punible a voce3pi&Vr|. 12 del 

Estatuto ; Penal -Ccrlombiana que dice; 11 Solo se podrá imponer penas p íV  
conductas VeafízadaS: cari CULPA BILTD A D . Q ueda erradica tocffr forma de 
responsabíjidad^objetívú.N. ^  ~

J;-> : i f -  r ' : ¡ , ; ; ■ I
"• - . w„.2, Que la voluntad es un vínculo o nexo causal oue, cuando•P é' f. J , i

es dañina, y  safe» todo si es entendida y  querida así, convierte efecto material 
en condüctard^íctf^^y culpable ^

-r,¿ 83
■ <ii'

‘ i ,  >■ J9 I P
r l

L:./r3, Que' la ¿CULPABILIDAD ' es un ^enjjifrieno Jurídica 
penal, sr^quigreeH'-m ás-jm porfdnte, no atriburbíe formalmente^deT1a&átéríai^ 
del hedto^sus>peajuidos,.s¡no qlfe requiere de una V O LU N TA b V íC u n a  qué dé 
por si quiere p é ^ u d ^ r  yeaustu^año.,.1 il

■i . J  • . W  ' 5 (  : ' V  Í  I  ' "  2 \  !“ . í T ' |  ' j¿
,* ’í-l , -n i;> ’ s\, Es qdfe|d etiquetara iento expreso y  ’ directo que1 

hacen los soídadoSLdsl cuál ya se rpferencip, es un señalamiento que r)p puede 
pasar por inadvertido, de Úna parte'encontrarse N EG R IN  un ¡formada Jeito-es 
camuflado con prendas militares y  armados esa fue su presentación, cuando se 
denota que ya no partencia a las toldas de-cualquiera de los grüpos al margen 
de- la ley, • s ' 4 - t í * ' * 1"

' f "
: D O S IM E TR IA  PENAL

r:CJU'.

'-!• sifÍ-.T»U.

ffW
í i  i
T- -  *

I■ü

Se evidenció en el p leñar io Ja comisión dé un delito de 
H O M IjC ID IO  EN PERSONA PR O TEGIDA de que trata el art. 135 dal éstaíufo

■*- 1 i :i  ¡
represor el cual se encuentra su descripción y  represión en ¿LCódígo Penal, 
Libra Segundo, Título H ,  Capitula Único, Del H O M IC ID IO  Artícelo 135 
ContempVjei mismo pena de prisión-de T R E IN T A  (30) a cuarenta (40)í años, y 
multa de de idas mil o (2i00Q) a ’cinco mil ( 5.000) rsálários mínimos* legales 
mensuales vigentes> e inhabilitación para el ejercicio de derechos y  funciones

\
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R IV ER O S H a Jo que hay que decir en este punto tan polémico qlte derlamen+e 
E S T U P IÑ A N  en asocio del T E N IE N T E  fueron los directos responsable de 
este homicidio la pruebo es contundente en su señatamiento ©xactanfcnte *n 
cuento d  señalamiento que hace A D R IA N  R AM IR O  P U E N TE S  ,-ot^o tanto 
R IVER O  ei primero porque estuvo d  momentt^de Jos hechos cuando seftle da la 
orden de dispararle y  R IV ER O  que fq vio cuandp bajaban a N E ^ R IN  déí carro, 
ahora que se díga que no fo conocía y  que no tenía un interéSnerr-especial de 
acabar con su vida, es dable recordar que guardaba una estrecha amistad con 
el sargento fallecido en ja zona un poco antes, así lo dijo-.R IVERO  y  ei 
Despacho * le da^ todo el crédito para tenerlo como móvil del^crímen, las 
expíicacioneslquesee,dan port^ de E 5 TU P IÑ A N  quedan sin réspaldcf ante la 
evidencia contundente de que tuvo participación enceste homicidio, ¡¡pero en 
este caso, en particular lideró M U Ñ O Z  M O N TO Y A  todo su íobjetisip para 
quitarte la vida a 'J O S E  AN GEL H IG U IT A , La sentenctarserá condenatoria en 
calidad de coautor. No olvidemos que T E N IE N T E  y  EL S A R G E N TO  en el 
teatro de los acontecimientos disparo como para dar la idea d tu n  combate. Y 
aunque exactamente no se concreto con que arma fue que se le ocasiono el 
deceso a H IG U IT A , sí hubo un pían para acabar don su vldh y auhque EL 
S A R G E N TO  E S TU P IÑ A N  llevaba poco tiempo en b  zona es fací! argüir de 
acuerdo a ía presentación que se hiciera se reunid con ef T E N IE N T E  con el 
fin ya sabido, del móvil reíferámos se nos dijo que fu¿ por el fallecimiento del
sargento por parte de b  guerrilla y  por inteligencia que le hizo N EGR IN .

. í ■, -  •' ;............ y v •
j ,  , De lo anterior es fácil deducir que la gonducta

desplegada por ef Subteniente J U A N  E S TE B A N  '-M U Ñ O Z  M O N T^O YA es 
típica y  en ella no se presenta ninguna de las circunstancias consecradas en el 
artículo 32 del Estatuto Represor, que ’ de estarlo lo exoneiíiría de 
responsabilidad. Es antijurídico porque e|stá en contravía con reglado, es 
decir con el derecho y  un‘bien .tutelado 
constitucional. Repetimos no hay capisal a 
juicio será de reproche. Ef hecho se ha tornado típico, antijurídico y culpable a 
título de dolo. No resta sino agregar que se cumplen con crecaídas «urgencias 
del artículo 232 del Código1 de Procedimiento;Penal para prof^rírt 
aá^ersQ taí y como ya se había ventilado. ”

Para una mejor ilustración al respecto tiamospeomo 
se configura LA  E S TR U C TU R A  DEL D E L ITO  I MLa Acción, la Tjp id  dad, la 
Arrtijuridicidad y  LA C U LP A B ILID A D , son la estructura del hecho pubíble, en 
forma tan completa que" éste: representa, nó la simple suma d ¿  dichos 
elementos, sino una U N ID A D , Faltando cualquiera de los cuatro factores, la 
conducta no es punible, o no se~ integro, o pierde todo carácter dé ilicitud 
ante el derecho". (Luís Carlos Pérez, Derecho Penal Tomo Í (¿Edit T E M I5 , 
Santa.fe de Bogotá Colombia, 1931. pág lió ). t. ¿

como es la vldo además déUregimen 
guna que justifique dicho actuar, el

cía

v

*

j
os“De acuerdo ai concepto del más Jjberaf&de 

Tratadistas Colombianos, que no política sino*filosóficamente habbncfir;1 no se■ «

trata,. ^  d® r una suma de elementos los que hacen posible el Sin O’ una
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públicos de 15 a 20 anos. ij \ f
1; "l ¡t ’l
Ahora píen, el marco penal que: arrastra e! 

H O M IC ID IO  ya descrito*como|fo expresamosJ oscila entre,un mínimo de 

treinta (30 ) arios, es decir (360 meses) y  urf máximo de cjarenta (40 ) anos, 
equivalentes a (480 meses) de prisión; es decir de acuerdo a las bases deí 
artículo 61 deí Código Penal, se deben determinar los puntos de movilidad del 
fallado, se cuenta entonces al restar las cifras antes descritas'con un^total de 
(160 meses)"que a! dividirlo en cuatro nos da treinta (30). El primer cuarto lo 
conforman 360 meses y  su punto final dentro de ese misma marco- 320. Nos

A  (■««*

ubicaremos dentro del primer cuarto ajeno J U A N  E S TE B A N  M U Ñ O Z  
M O N TO Y A *  de antecedentes penales y no vemos ruta para iJeterm¡n<tr los 
otros cuartos, marcaremos como pena a imponer la cantidad de'37D  meses , 
tomando como bien esta 'dicho la intensidad del dolo, V  multa 'de 2.000 (  ^  
salarios mínimos mensuales vigentes a favor del Tesoro, Nacional. La 
inhabilitación paro el ejercicio de derechos y funciones públicas por 15 anos.
La sanción punitiva la deberá purgar J U A N  E S TE B A N  M U Ñ O Z  M O N T O Y A  en 
el Establecimiento Carcelario designado por el LN .P .E .C  para tal fin;. Se 
reactivara la respectiva orden de captura en su contra, :

% DE LA C O N D EN A  A L PAGO  DE P E R JU IC IO S *  
; *t  j v W * ’,-' .i

 ̂ . *• *
-*■> Es sabido que la comisión delictiva genera pago de

perjuicios 'e n  nuestro caso no hubo prueba idónea . parja ello, esto 
concretamente en lo que í respecta o Jos materiales que ’ deben estar 
debidamente acreditados dentro del proceso; sera la yía civil luecjo-de la 
declaratoria de ía responsabilicé penal y ejecutoriada la presente procidencia 
la competente para su estudio. De ahí entonces que por lo anterior se;acude a
lo establecido en los artículos 94 y 97 del Estatuto Penal * í> í f  •

-  - ¿ > :f 1 . t  i*.I ; y Ld
En cuanto a los perjuicios morales, entendiíj^i-ÉQnio 

la aflicción que se sufre por la perdida de un ser querido, es viepdadvíjjup'esto 
es algo no cuantificable : monetariamente. Sin. embargo, debe acudiese a la 
ficción lega) denominada "pretium doloris* a la satfafacción en dinero qpe la ley 
asigna a esa intangible consecuencia del delito, para ei caso tinernqs que la 
consagración legal establece una indemnización hasta en mil (^Í^|p0)£ salarios 
mínimos legales mensualesT.be ahí que a los familiares de la víctpia tCÓn el 
proceder delictivo en este caso se les evaluarán los perjuicios ¿morales 
sufridos por /a conducta* punible, en cuatrocientos (300) salarios -mínimos 
legales mensuales vigente para la:ocasión, en estos términos qu¿ían englobados 
los perjuicios. Lo antérior.cinco meses después de la ejecutorial 5uma esta que
deberá cancelarla a los familiares del occiso en c ta en forma proporcionada.

''St •:
if- K

DEL SUBROGADO 

El marco punitivo referenc?ada supera las expectativas

k ¿ -yo
5

rjl.n I



que traéie/ artículo 63 de/ Coligo Pena/ para su concesión. ^Dé ahí que e/ 
Despacharen ese sentido queda relevado de cualquier análisis en Lese enfarno,

<í
* . DE LA ‘P R IS IÓ N  D O M IC IL IA R IA  C Ó M O  S U S T I T i/ p V A  Y ;

* .. h .■/ ' T
' • Al iguálala pendo imponer de entrada ¿ierra.cualquier

estudio con relación a e ^ e ; capítulo, de ahí que nos pronunciaremos en esa
linee. .. ■ l

i -

r ^  v  Eí). merifo de lo expuesto E|L JL/ZG Á bQ f P R O M ISC U O  
DEL C IR C U IT O  DE D A B EI8A  A N T IO l^ U IA ^  ¿M inistrando ^Justicio en
nombre de la República y por autoridad de la ley, §

*F A L i  A r-; ,c<

i 5--.i • f
* X
•x

r íjf
“í

;  r l  . -r »'■ |r í '  2  I-

PRIM ERO; Se declora penalmente re^porisaivle al 5r, 
J U A N  E S TE B A N  M U Ñ O Z  M O N T O Y A  de-flotas civiles,,y p¿hsonales 
conocidas del delito de H O M IC ID IO  EN PERSONA P R O TE S ID A |b a j o (a 
modalidad ya enunciada el cual i encuentra su descripción y represión en el 
ü¿digo Pénql, Libró Segundo, Tfoub I I  t Cc^ít^jo Primera, Deí ^ H O M IC ID IO  
Artículo 135. Ilicitud cometida detrimentó de la vida e integridad personal 
de J O S E  A N G EL H IS U IT A  y.Ven circunstancias de ..tiempo,071° dq£ Y lugar 
ampliamente detallados. Lo anterior en calidad de jfq-autoi?... j’

^  r-, ',t v U£ *
.. v  :<> :^ ' ¡íí : S E G U N p Q : En consecuencia^ cúndetra¿£v^<|^^enor ,.

J U A N  E S TE B A N  M U Ñ O Z  M O N T O Y A  : a la pena privativa de|]á Jibé&rtad de 
T R E S C IE N T O S  S E T E N T A  M E S É 5  (370) M E S E S  DE P R IS IÓ N  0 &  descontara
en el Establecimiento Carcelario designado por el IJsLP.É.C. p a r e c í a S e  

- R E A C TIV A R A  L A  R ES P EC TIV A  bftD EÑ  DE CAPTURA EN  SU  C Q U T Ú &  :

. f '  : "  ■ : „  ■ ; -
■— Lf;:' 1 TER C ER O : Por lad razones expuestas^e-K ^jega-a l

condenado el derecho d gozar cfcía suspensión condiciona/ de ja^e£uc|prv de ía 
pena (A rf. 63 del C! Peha[); tampoco púeden[djsfrutar de la prtsTánVdpjgiciiiaria m 
(A rt. 3S misma obra), ^  l 1 < .

¡v-
. v  r *, ' t '?* J
J ; C U A R TO : Declarase igualmente r^ tp n fc ^ -lg  ak 3 r +̂ í

J U A N  E S TE B A N  M U Ñ O Z  M O N TO Y A  por ios perjuicios morajés;pcq|ionqdos
a la fam i H a d e! 5 r > J  O  5 É A Ñ SEL H IG  U I T  A . Eneo rtsec ue n c i a , le- cq.n dena ■■ a. ^
pagar >iihá suma de dinero equivalente a trescientos (300) sgtamos mínimos
legales mensuales vigentes, Ld anterior cinc# (5 ) meses después de la
ejecutor ja de este fallo. Suma 'distribuida en. las términos ya msncippüdos. Y"
multa de 2,000 salarios mínimos legales mensuales vigentes pára b  ¿poca de

los hechos, (o anterior a favor d 4  Tesoro Nocional . : ■* í T (
ó :■?.

H '
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Q U IN T O  : Se condena igualmente •’ al i hallado
responsable c la interdicción, de'derechos y funciones publicas :por un^período 
de quince (15) anos. ¿

recurso de apelación.

cumplimiento a las publicaciones ¿e ley,

S EX TO : Control Ja presente decisión,. procede el

■L. ' £ I 'i '
’ *■ , j¡. . ! i í- ^

SÉPTlMOi- . . Ejecutoriado el tallo, | désele

i rT I
N O TIF ÍQ U eS t y CÚMPLASE,

' .'
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